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RESUMEN EJECUTIVO 
 

La auditoría financiera constituye una herramienta fundamental en la 

determinación de la razonabilidad de las cifras reflejadas en los estados 

financieros de una empresa; es por ello, que entidades con y  sin fines de 

lucro, en la actualidad consideran necesario su aplicación. 

 

Con la finalidad de optimizar los recursos económicos de la Cámara de 

Comercio de Latacunga el presente trabajo consistió en realizar un 

examen especial a los ingresos operativos y gastos varios más 

significativos que inciden en la ejecución presupuestaria de la institución 

antes mencionada, con el propósito de emitir recomendaciones que 

ayuden a un eficiente manejo de los recursos económicos. Para ello,  se 

tomó como base la metodología de investigación de campo y documental, 

por lo que se obtuvo información valiosa mediante la aplicación de la 

técnica de la encuesta y que durante el desarrollo del examen se 

determinó que los saldos del período son razonables con pequeñas 

deficiencias en cuanto a la ejecución presupuestaria de la cuenta ingresos 

operativos; pues lo presupuestado no se cumplió por causa de factores no 

previstos por las autoridades y encargados de la elaboración del 

presupuesto. 

 

 

Dentro de este contexto y tomando como  fundamento los resultados del 

examen se motivó a todas las autoridades de la Cámara de Comercio de 

Latacunga a tomar en consideración las recomendaciones planteadas en 

el Informe, con el objetivo de corregir y mejorar el manejo de sus recursos 

económicos.  
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INTRODUCCIÓN 
 

Durante años dentro del campo económico se ha mantenido la frase “el 

éxito de una empresa radica en el adecuado empleo de sus recursos”, 

teoría que indiscutiblemente se puede verificar mediante la aplicación de 

una auditoría a los ingresos operativos y gastos varios que inciden en la 

ejecución del presupuesto, determinando su razonabilidad y que permita 

recomendar alternativas de solución para las debilidades que ésta pueda 

detectar.  
 

La Cámara de Comercio de Latacunga como una institución sin fines de 

lucro  enfocada a prestar protección al sector comercial de la urbe y que 

al igual que cualquier otra empresa con fines lucrativos tiene la necesidad 

de velar y optimizar sus recursos económicos le es necesario trabajar en 

base a un presupuesto; mismo que con su correcta ejecución le 

proporciona estabilidad y permanencia, de allí pues, que el presente 

estudio está dirigido a realizar un examen especial a los ingresos 

operativos y gastos varios más significativos incidentes en la ejecución del 

presupuesto de la Cámara de Comercio de Latacunga en el año 2010.  
 

Por ello el trabajo contiene El Capítulo I abarcando el problema y el tema 

de investigación, planteamiento y formulación del problema, justificación, 

objetivos. Por otro lado el Capítulo II sintetiza los antecedentes, 

fundamentación filosófica, legal, conceptualización de variables, el 

Capítulo III especifica la metodología empleada para la obtención, 

procesamiento de datos, población y muestra con la cual se va a trabajar.  

 

En el Capítulo IV consta el análisis e interpretación de datos, verificación 

de la hipótesis, mientras que el Capítulo V refleja las conclusiones y 

recomendaciones de los resultados obtenidos. Finalmente el Capítulo VI 

muestra la propuesta con la que se solucionará la problemática, su 

justificación, objetivos y su desarrollo. 
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CAPÌTULO I 

EL PROBLEMA 
 
1.1 TEMA 
 

“La Auditoría Financiera y su incidencia en la ejecución presupuestaria de 

la Cámara de Comercio de Latacunga en el año 2010” 

 

1.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 
1.2.1 Contextualización 
 

1.2.1.1 Contextualización macro  
 

Ecuador es un país notablemente productivo, por su firmeza ha ido 

progresando en el ámbito comercial; observando así, la formación de 

numerosas empresas, negocios tanto formales como informales; las 

mismas que con el paso del tiempo se han visto en la necesidad de 

buscar apoyo en instituciones como son las Cámaras de Comercio; cuya 

finalidad es defender  los derechos de los que desarrollan actividades 

económicas, proporcionando también nuevas oportunidades de 

comercialización mediante alianzas estratégicas entre las personas y 

empresas asociadas a la misma.  
 

Sin embargo, éstas entidades presentan múltiples falencias en lo que se 

refiere a la ejecución presupuestaria, lo que en gran medida es  atribuible 

a la carencia de la Auditoria Financiera, misma que debe ser considerada  

fundamental en toda empresa, institución o asociación; ya que  se 

encarga de emitir una opinión profesional con respecto a los estados 

financieros, el resultado de las operaciones y los cambios en la posición 

financiera. Es por ello que algunas de las entidades dedicadas a la 

prestación de servicios como los gremios, han considerado  la aplicación 
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permanente de Auditorías Financieras, puesto que a través de sus 

mecanismos y procesos permite obtener seguridad razonable de la 

información económica causando gran impacto a la ejecución 

presupuestaria, la misma que se basa en datos contables fiables, 

disminuyendo la posibilidad de que se presenten errores al momento de 

tomar decisiones. 
 

La poca aplicación de una herramienta que brinde apoyo a los proceso de 

la organización, sean financieros u operativos, son factores que juegan 

roles preponderantes en el avance o retroceso de  instituciones sin fines 

de lucro como son las Cámaras de Comercio en el Ecuador.  

 

1.2.1.2 Contextualización meso  
 
En el centro del país son varias las Cámaras de Comercio, las mismas 

que se encuentran distribuidas en localidades como la ciudad de Ambato, 

Riobamba, Guaranda, Baños y Latacunga. Ciudades que a través del 

tiempo han forjado sus ideales, haciendo de cada una de ellas, urbes 

importantes en el país. 
  
Los gremios por estar enfocados al sector económico, al igual que el resto 

de  empresas se hacen vulnerables de presentar deficiencias en la 

ejecución presupuestaria, debido a que se le resta importancia a la 

aplicación de la Auditoria Financiera; cuyo objetivo es brindar cierto grado 

de razonabilidad de la información financiera generada a lo largo de un 

periodo fiscal; es decir, la Auditoria Financiera expresa la imagen fiel de la 

institución auditada. 
 

Las Cámaras de Comercio de la Región Central del Ecuador, al no 

efectuar una Auditoria Financiera no posee un aval de la veracidad de 

valores presentados en los estados financieros, dando la pauta para que 

la administración tome decisiones erradas, conduciendo a que se 

cometan infracciones que afecten  el normal desarrollo de la institución, 
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haciéndose notable el compromiso que asumen los directivos, socios, 

contador y todo el personal que labora en el establecimiento; puesto que 

los beneficios son colectivos y de ninguna manera podrán buscarse 

beneficios independientes. 

1.2.1.3 Contextualización micro  

La Cámara de Comercio de Latacunga no está ajena a la realidad; ya que 

al no realizar Auditorías Financieras las cifras de los estados financieros 

son poco confiables dando lugar a que la ejecución presupuestaria no 

cumpla con las expectativas de sus principales autoridades y de todos los 

que en ella laboran, dificultando el normal funcionamiento de las 

actividades económicas de la entidad. 
 

Algunas instituciones sin fines de lucro y como es el caso de la Cámara 

de Comercio de Latacunga, se sustentan en base a las aportaciones 

mensuales que realizan los socios, cuyos valores están fijados de 

acuerdo al nivel de servicios que éstas prestan, además están en la 

libertad de participar en la organización de ferias y exposiciones o al 

menos colaborar en su realización, con la finalidad de generar fondos 

económicos adicionales.  
 

Los ingresos que actualmente percibe el organismo se han visto 

altamente afectados desde que se planteó “la inconstitucionalidad de 

todas aquellas normas que establecen la obligatoriedad de afiliarse a 

diferentes gremios”, esto según la Resolución N°0038-2007-TC del 

Tribunal Constitucional publicada en el Segundo Suplemento del Registro 

Oficial N°336 del 14 de Mayo del 2008, haciendo que las desafiliaciones 

vayan en constante aumento por parte de los socios, independientemente 

de los meses impagos que mantienen en las cuentas de la entidad 

restando la posibilidad de recuperar un cierto porcentaje de inversión, por 

lo que dentro de este contexto se ve fundamental el cumplimiento del 
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presupuesto, resumido en una correcta ejecución presupuestaria, la cual 

permite  la optimización y efectivo empleo de los recursos económicos 

con los que cuenta la entidad.  

 

No obstante, los riesgos de no manejar eficientemente los fondos 

asignados para cada año, causa que los recursos económicos disminuyan 

notablemente, ya que obliga  a tomar los pocos ingresos obtenidos por 

concepto de aportaciones y autogestión para cumplir con lo planificado.  

 

Es por ello que se requiere la aplicación permanente de la Auditoria 

Financiera cuyo fin es la revisión y verificación de la información 

financiera proporcionando a la vez seguridad en cuanto a la razonabilidad 

y confiabilidad de la misma, evitando el desperdicio de recursos y 

distorsiones en lo que respecta a información económica, patrimonial y 

presupuestal dentro de la entidad. 

 

1.2.2 Análisis crítico 
  

• Árbol de problemas 
 

EFECTOS 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 
 
  

Incumplimiento de 
metas y objetivos 
en la institución. 

Carencia de la 
Auditoria 
Financiera 

Carente aplicación  
de normativas 
para  los procesos 
en la ejecución de 
actividades. 

Inadecuados 
procedimientos 
para la ejecución 
del gasto. 

Ineficiente manejo de los recursos económicos 

Déficit en la 
ejecución 
presupuestaria. 

Incumplimiento del 
presupuesto de 
gastos. 

PROBLEMA 

CAUSAS 

FIGURA 01.  Árbol de Problemas 
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• Relación causa – efecto 
   

              La Cámara de Comercio de Latacunga es una institución que toma 

un primordial valor en la ciudad, ya que constituye uno de los medios 

para  medir el crecimiento económico en la capital de la provincia de 

Cotopaxi; por lo que se puede mencionar que la problemática 

presentada actualmente en ésta institución se debe 

irremediablemente a la carencia de la Auditoría Financiera,  

conduciendo en forma lamentable a un déficit en la ejecución 

presupuestaria lo que incrementará el riesgo de no efectivizar 

correctamente los recursos económicos; así también, la carente 

aplicación de normas encargadas de regular los procesos y 

procedimientos en cada una de las actividades de la entidad han 

provocado el incumplimiento de las metas y objetivos de la misma, lo 

que a la par conduce a descubrir una serie de inadecuados 

procedimientos para la ejecución del gasto, dando como efecto el 

incumplimiento del presupuesto de gastos, más aún cuando éstos 

son innecesarios, resultando alto el  porcentaje de desembolsos de 

efectivo y de paso encaminando a un descontrol financiero en la 

organización.  
 

1.2.3 Prognosis 
 

Efectos negativos asume  la institución al no llevar a cabo la Auditoria 

Financiera pues el gremio presenta  varias irregularidades, resultando 

afectado principalmente el recurso económico pues es vulnerable y 

susceptible a cualquier pérdida que a la larga terminará por causar 

debilitamientos en la institución, provocando perjuicios a todos sus 

agremiados y con ello a los comerciantes de la urbe. 

 

Con el fin de evitar actualmente inconformidades de la clase afiliada, se 

incrementa la necesidad de analizar la veracidad de los valores reflejados 
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en los estados financieros mediante la aplicación de la Auditoria 

Financiera, cuyo objetivo es el proporcionar información contable 

razonable, confiable, oportuna y veraz, permitiendo cumplir con los 

objetivos que año a año se plantean; pero sobre todo orienta a una 

ejecución presupuestaria eficiente, la cual permite optimizar los recursos, 

ampliando los servicios a los socios de la Cámara de Comercio de 

Latacunga. 
 

1.2.4 Formulación del problema 
 

¿Cómo incide la Auditoria Financiera  en la ejecución presupuestaria de la 

Cámara de Comercio de Latacunga en el año 2010?  
 

Variables del problema 
 
VI:   Auditoria Financiera 

VD: Ejecución Presupuestaria 

 

1.2.5 Preguntas directrices 
 
• ¿Qué instrumentos financieros se aplican en la institución para medir el 

desempeño económico? 

• ¿Cómo se  determina las falencias y debilidades en la ejecución 

presupuestaria? 

• ¿En qué medida incide la Auditoria Financiera en la ejecución 

presupuestaria de la Cámara de Comercio de Latacunga en el año 

2010? 

 

1.2.6 Delimitación del problema 
 
En el presente estudio se toma como base los siguientes aspectos: 

 

• Campo:  Contabilidad y Auditoría 
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• Área:  Auditoría Financiera  

• Aspecto:  Ejecución Presupuestaria 

• Espacio: El estudio se desarrolla en la Cámara de Comercio                  

de Latacunga, ubicada en la Provincia de Cotopaxi. 

• Tiempo: Tiempo de la investigación del problema, año 2010. El 

periodo del proceso investigativo es de enero a julio 

del 2011. 

 

1.3 JUSTIFICACIÓN 
 

El presente proyecto de investigación justifica su desarrollo en la 

importancia práctica y desde luego la utilidad se ve reflejada en  los 

resultados obtenidos del trabajo; lo que se utiliza para llevar a cabo los 

cambios más apropiados en las áreas pertinentes para  incrementar la 

efectividad de los recursos económicos mediante la ejecución 

presupuestaria, estimulando el progreso de la organización tanto en 

aspectos financieros como en el servicio que presta a los socios y en los 

ámbitos que ésta se desenvuelve.  

 

Por lo que la razón principal para realizar esta investigación es conseguir 

que el gremio más importante de la Provincia de Cotopaxi alcance 

permanencia en la ciudad, brindando beneficios de calidad que cumplan 

las expectativas de cada uno de los socios, pero ante todo que 

proporcionen protección a aquellas personas que día a día desempeñan 

una actividad económica fomentando el comercio en Latacunga. 

 

Dentro de éste contexto, debido a la relevancia que tiene la Auditoria 

Financiera simultáneamente con la adecuada ejecución presupuestaria y 

mediante el uso correcto de conocimientos, la aplicación de leyes y 

reglamentos; el actual trabajo pretende proporcionar una fuente de 

consulta de investigación confiable, clara, real brindando un aporte 

científico y de gran ayuda para posteriores indagaciones. 



9 
 

La Cámara de Comercio de Latacunga al igual que otros organismos 

enfocados a la prestación de servicios, requiere del aporte personal de 

estudiantes y futuros profesionales que con sus conocimientos 

contribuyan al adelanto, desarrollo y engrandecimiento de la institución, 

razón por la cual se pretende cumplir y superar  las expectativas que esta 

noble entidad tiene sobre el reciente estudio.  
 

La investigación propuesta tiene gran impacto; ya que todo avance o 

adelanto que se obtenga por medio de la investigación es en mejora del 

sector comercial y quienes lo conforman, debido a que se logran 

innumerables beneficios a través de la veracidad y razonabilidad de la 

información contable que proporciona la Auditoria Financiera y con el que 

podremos observar cambios trascendentales en lo que respecta a la 

ejecución presupuestaria, garantizando la entrega de valores reales,  con 

los que cuenta la entidad, proporcionando la posibilidad de ofrecer nuevos 

beneficios y servicios para los directivos, trabajadores y ante todo para los 

socios como parte fundamental de la entidad.  
 

Todos los afiliados a la Cámara de Comercio de Latacunga, el Directorio 

como máxima autoridad, el Director Ejecutivo, la contadora,  la auxiliar 

contable, los recaudadores, los socios, el sector comercial y la 

colectividad en general, son beneficiados con éste trabajo, pues los 

resultados alcanzados proporcionan estabilidad económica al gremio, 

aumentando la posibilidad de obtener mayor financiamiento para la 

ejecución de proyectos y planes que a futuro sirven de soporte y 

complemento de los ingresos. 
 

Este proyecto es factible y viable ya que se cuenta con el tiempo 

suficiente para su desarrollo, el acceso directo a las fuentes de 

información, la posibilidad de aplicar los diferentes instrumentos de 

investigación, con la disponibilidad  de recursos humanos, materiales, 

tecnológicos y ante todo se cuenta con la voluntad para resolver el 

problema existente en dicha entidad.  
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1.4 OBJETIVOS 
 
1.4.1 Objetivo General 
 
Analizar como la Auditoria Financiera incide en la ejecución 

presupuestaria de la Cámara de Comercio de Latacunga en el año 2010. 

 

1.4.2 Objetivos Específicos 
 

• Analizar la información financiera mediante la aplicación de indicadores 

financieros de liquidez con la finalidad de medir el desempeño 

económico de la Cámara de Comercio de Latacunga. 

• Evaluar la ejecución presupuestaria mediante la aplicación de 

indicadores presupuestarios de eficiencia de ingresos y gastos para  

conocer  el grado de cumplimiento del presupuesto. 

• Realizar un Examen especial a los ingresos operativos y gastos varios 

más significativos incidentes en la ejecución presupuestaria, para 

determinar su razonabilidad y formular conclusiones y recomendaciones 

que optimicen el manejo de los recursos económicos de la Cámara de 

Comercio de Latacunga en el año 2010. 
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CAPÍTULO II 
MARCO TEÓRICO 

 
2.1 ANTECEDENTES INVESTIGATIVOS 

 

Después de realizar una búsqueda exhaustiva de estudios similares que 

contribuyan y respalden a la presente investigación se han encontrado los 

siguientes trabajos con aportes considerados muy relevantes: 

 

Según Erika Marina Ucelo Lima, en su tesis “Auditoría de los 
Estados Financieros y Ejecución Presupuestaria de una 
Organización no gubernamental dedicada a la prestación de 
servicios de salud” (2008:262), concluye que la auditoría realizada a los 

estados financieros es un valioso aporte para la administración pues 

proporciona un modelo de cómo deben ser elaborados y presentados los 

estados financieros de acuerdo a las Normas Internacionales de 

Contabilidad, y proporciona los principios, características, y el objetivo de 

realizar un presupuesto de ingresos y desembolsos. 

 

Sin duda alguna la auditoría financiera juega un papel preponderante en 

toda institución, por lo que es necesario su aplicación permanente, 

recordemos también que ésta refleja el estado real de la empresa, 

institución o negocio, permitiendo a la vez tomar medidas que sirven de 

apoyo para el surgimiento de la misma; adicionalmente proporciona 

seguridad en las cifras presupuestadas o por el contrario representa la 

base para una efectiva construcción y ejecución de un nuevo presupuesto 

evitando recaer en los mismos errores como es elaborar presupuestos 

con cifras establecidas en base a experiencias sin considerar factores 

interventores dentro del mismo.  

 

Según Leyla Miroslava Tapia Hoyos en su tesis titulada “Auditoria 
Financiera en base a riesgos para la Empresa TV DIGITAL” 
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(2007:149), se obtiene que la Auditoría Financiera proporciona una guía 

acertada a toda empresa, debido a que minimiza los riesgos existentes, 

facilita la toma de decisiones oportunas y contribuye a obtener resultados 

de la gestión del negocio mucho más certeros. 

 
La actividad económica va en constante aumento en el país y a la par se 

encuentra el riesgo de presentar irregularidades en su manejo, por lo que 

en definitiva es necesario y vital la aplicación de la auditoria a los estados 

financieros, constituyendo la plataforma que eleva el rendimiento tanto 

económico como operacional de la empresa o institución, todo mediante 

la correcta ejecución de procedimientos de auditoría, conllevando al 

eficiente manejo de sus recursos económicos y por consiguiente a la 

estabilidad operativa y funcional.  

  

Según Flor Pazmiño en su tesis “Auditoria Financiera de Cartera de 
Crédito de la oficina matriz de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “El 
Sagrario” Ltda.” (2005; 150), considera que la auditoría financiera es un 

instrumento que permite evaluar los controles internos establecidos por la 

empresa examinada, como base para determinar el nivel de confianza a 

depositar en él. 

 

Puedo entonces, acotar que la utilidad que brinda la auditoria a los 

estados financieros es fundamental, ya que visualiza la situación 

financiera de la  empresa, garantizando su razonabilidad, además pone 

en manifiesto el cumplimiento de las normas de contabilidad con las que 

deben ser elaborados los diferentes estados, también llamados 

económicos. De igual forma evalúa el control interno que un ente 

mantiene para conseguir eficiencia en los procesos empleados dentro de 

él. Indudablemente representa una herramienta idónea, vital e 

indispensable para un camino exitoso. 

 

Según G. Alexandra Pérez T. en el trabajo de tesis “La Ejecución 
Presupuestaria y su Incidencia en el desarrollo Institucional del 
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Seguro Social Campesino de Tungurahua” (2010: 165), indica que al 

no contar con elementos básicos relacionados con la programación, 

formulación y evaluación presupuestaria no existen propuestas de gestión 

de corto plazo que sean plasmadas en el presupuesto. 

 

De esta manera se confirma la importancia de una eficiente ejecución 

presupuestaria; ya que si no se maneja un plan operativo adecuado se 

conduce a cualquier entidad a un retroceso que a la larga deja secuelas 

profundas que muy difícilmente se podrá remediar.  

 

Definitivamente el presupuesto es la base en las pequeñas, medianas y 

grandes empresas como también lo es en los organismos o instituciones 

sin fines de lucro como la Cámara de Comercio. 

 

2.2 FUNDAMENTACIÓN FILOSÓFICA 
 

La investigación que se presenta se desarrolla en base a la normativa del 

paradigma positivista denominado también cuantitativo y cuyo origen se 

dio en el siglo XIX y a principios del XX; ya que tiene como finalidad 

explicar, predecir, controlar los fenómenos y verificar teorías. 

 

Según Popkewitz (1988), manifiesta la importancia de definir 

operativamente las variables y de que las medidas sean fiables. Además 

señala que los conceptos y generalizaciones sólo deben basarse en 

unidades de análisis que sean operativizables. 

 

En el trabajo que se propone la relación sujeto – objeto, es independiente, 

neutral. No se afecta al investigador externo y el sujeto será tomado como 

“objeto” de investigación, aplicándose la metodología cuantitativa que 

permite determinar la relación teórico-práctico como disociado, tomando a 

la teoría como norma para la práctica. Por ello la investigación se aplica  

con criterios de calidad como la validez, fiabilidad, objetividad, que 
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admitan emplear técnicas e instrumentos de investigación cuantitativos 

facilitando el análisis de datos. 

 

2.3 FUNDAMENTACIÓN LEGAL 
  

Todo proyecto de investigación para su desarrollo debe respaldarse en 

leyes o normas legales determinadas por las instituciones que regulan el 

desarrollo económico del país; es así que en cumplimiento de lo 

expresado el trabajo investigativo propuesto se desarrolla tomando como 

base la normativa que se detalla a continuación: 

 

Constitución de la República del Ecuador Asamblea Constituyente 
(2008: Art. 292) Presupuesto General del Estado.- El Presupuesto 

General del Estado es el instrumento para la determinación y gestión de 

los ingresos y egresos del Estado, e incluye todos los ingresos y egresos 

del sector público, con excepción de los pertenecientes a la seguridad 

social, la banca pública, las empresas públicas y los gobiernos autónomos 

descentralizados. 

 

Norma Internacional de Auditoría NIA 1 (2003: 118, 119, 120) 

Objetivo de una auditoría 

2. El objetivo de una auditoría de estados financieros es hacer posible al 

auditor expresar una opinión sobre si los estados financieros están 

preparados, en todos los aspectos importantes, de acuerdo con un 

marco de referencia identificado para informes financieros. La frase 

utilizada para expresar la opinión del auditor es “presentar 

razonablemente, en todos los aspectos importantes”. 

5.  El auditor deberá realizar una auditoría de acuerdo a las Normas 

Ecuatorianas de Auditoría. Estas contienen principios básicos y 

procedimientos esenciales junto con lineamientos relativos en forma 

de material explicativo o de otro tipo. 
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6.   El auditor deberá planificar y efectuar la auditoría con una exactitud de 

escepticismo profesional reconociendo que pueden existir 

circunstancias que causen que los estados financieros estén 

substancialmente representados en forma errónea. Por ejemplo, el 

auditor ordinariamente esperaría encontrar evidencia para apoyar las 

exposiciones de la administración y no asumir que son 

necesariamente correctas. 

 

Norma Internacional de Auditoría NIA 1 (2003: 2,3) 

Certeza razonable 

8. Una auditoría de acuerdo a las NIAS tiene el propósito de 
proporcionar una certeza razonable de que los estados financieros 
tomados en forma integral están libres de representaciones erróneas 
sustanciales. Certeza razonable es un concepto que se refiere a la 
acumulación de la evidencia de auditoría necesaria para que el 
auditor concluya que no hay representaciones erróneas sustanciales 
en los estados financieros tomados en forma integral. La certeza 
razonable tiene relación con el proceso de auditoría total. 

9. Sin embargo, hay limitaciones inherentes en una auditoría que 
afectan la capacidad del auditor para detectar representaciones 
erróneas sustanciales. Estas limitaciones resultan de factores como: 

• El uso de pruebas 

• Las limitaciones inherentes de cualquier sistema de contabilidad y 
de control interno (por ejemplo, la posibilidad de colusión) 

• El hecho de que la mayor parte de la evidencia de auditoría es 
más bien persuasiva que conclusiva. 

10. También, el trabajo emprendido por el auditor para formar una 
opinión está influido por el ejercicio del juicio, en particular respecto 
a: 

a) el acopio de evidencia de auditoría, por ejemplo, para decidir la 
naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de 
auditoría; y, 

b) la extracción de conclusiones basadas en la evidencia de 
auditoría reunida, por ejemplo, evaluar la razonabilidad de las 
estimaciones hechas por la administración al preparar los estados 
financieros. 
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Responsabilidad por los estados financieros 

12. Si bien el auditor es responsable de formar y expresar una opinión 
sobre los estados financieros, la responsabilidad por preparar y 
presentar los estados financieros es de la administración de la 
entidad. La auditoría de los estados financieros no releva a la 
administración de sus responsabilidades. 

 

Normas Ecuatorianas de Contabilidad NEC 01 (2003:9) que hace 
referencia a las “Políticas Contables”  y en la que señala en forma clara 
que: 

19. La gerencia debe seleccionar y aplicar las políticas contables de la 
empresa de manera que los estados financieros cumplan con todos 
los requerimientos de cada Norma Ecuatoriana de Contabilidad 
aplicable e interpretación del Comité de Pronunciamientos del 
Instituto de Investigaciones Contables del Ecuador.  Cuando no 
exista requerimiento específico, la gerencia debe desarrollar políticas 
para asegurar que los estados financieros provean información que 
es: 

a) relevante para las necesidades de toma de decisiones de los 
usuarios; y 

b) confiables en que estos: 

(i) presentan fielmente los resultados y posición financiera de 
la empresa; 

(ii) reflejan la sustancia económica de los eventos y 
transacciones y no simplemente la forma legal; 

(iii) son neutrales, esto es libre de prejuicios; 
(iv) son prudentes; y 
(v) están completos en todos los aspectos importantes. 

  

La Ley de Cámaras De  Comercio (Ley no.106-cl: 10,11) menciona en 

el Art. 39. Correspondiente a las Asambleas Ordinarias que se deberá: 

2) Aprobar u observar los informes que presente anualmente el Consejo 

Directivo, así como las cuentas y el movimiento económico de la 

Federación, y dictar los Presupuestos para el siguiente ejercicio. 

Art. 45.- Al Consejo Directivo de la Federación Nacional corresponde: 
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EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA 

PROCESO 
PRESUPUESTARIO 

PRESUPUESTO 

AUDITORÍA 

NORMAS 
ECUATORIANAS 
DE AUDITORIA 

 

AUDITORÍA 
FINANCIERA 

6) Presentar a la Asamblea General el plan de actividades y el Proyecto 

de Presupuesto para el ejercicio económico del año. 

 

Art. 47.- Para el mantenimiento de la Federación, las Cámaras de 

Comercio contribuirán con el 2% de sus cuotas sociales ordinarias. En 

caso de que el Presupuesto anual aprobado por la Asamblea General, no 

pueda cubrirse con estos ingresos, la diferencia se completará con 

aportaciones obligatorias de todas las Cámaras, a prorrata de sus cuotas 

sociales. 

 

2.4  RED DE CATEGORÍAS FUNDAMENTALES 
 
- Superordinación conceptual 

VARIABLE  INDEPENDIENTE VARIABLE  DEPENDIENTE 

FIGURA 02. Conceptualizaciones básicas de las variables 

NORMAS DE 
AUDITORIA 

GENERALMENTE  
ACEPTADAS 
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- Sub – ordinación conceptual variable independiente 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIGURA 03. Conceptos incluidos en la variable independiente 

V.I. 
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– Subordinación conceptual variable dependiente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FIGURA 04. Conceptos incluidos en la variable dependiente 
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2.4.1 Conceptualización de la Red de Categorías Fundamentales de 
la Variable Independiente 
 
Debido a la importancia que tiene la variable independiente en la presente 

investigación nos induce a realizar un análisis profundo de temas que 

forman parte de la misma, como son las siguientes: 

 

2.4.1.1 Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGAS) 
 
Según lo emitido por el Comité de Auditoría del Instituto Americano 
de Contadores Públicos de los Estados Unidos de Norteamérica “las 

NAGAS, tiene su origen en los Boletines (Statement on Auditing Estándar 

– SAS) en el año 1948, las mismas que constituyen los principios 

fundamentales de auditoría a los que deben enmarcarse su desempeño 

los auditores durante el proceso de la auditoria.” 

 

Es por ello que se crea la obligatoriedad con respecto al cumplimiento de 

las NAGA en todo aspecto financiero por parte del profesional de la 

auditoria, ya que no solo garantiza la calidad de su trabajo, también brinda 

seguridad a las entidades sometidas al proceso de auditoría, adquiriendo 

gran relevancia la profesión a nivel mundial. 

 

El incremento de las irregularidades en los entes financieros ha creado la 

necesidad de implantar exámenes encargados de detectar fraudes o 

errores involuntarios, en cualquiera de los dos casos es trascendental 

tomar medidas que corrijan aquellas falencias, todo con el propósito de 

alcanzar el desarrollo de cada empresa u organismo. 

 

2.4.1.1.1 Clasificación de las Normas de Auditoria Generalmente 
Aceptadas  

 

Las normas en mención son de naturaleza personal e inciden en la 

competencia profesional del auditor y su equipo, a la independencia de 
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los órganos de control y de los auditores, a la diligencia profesional de los 

auditores y al alcance de su responsabilidad.  Por otro lado, tanto el 

auditor como el contador deberán aplicar ineludiblemente las siguientes 

normas: 

 

2.4.1.1.1.01 Formación Técnica y Capacidad Profesional.  
 

Según la primera norma de auditoría “el examen debe ser ejecutado 

por personas que tengan entrenamiento adecuado y estén habilitadas 

legalmente para ejercer la Contaduría Pública.”  

 

Definitivamente la profesión con el pasar de los años se ha vuelto muy 

exigente, tanto que el profesional de esta rama no debe conformarse con 

un título académico superior, actualmente se requiere de experiencia en 

el campo laboral pero ante todo se prioriza la aplicación de valores éticos 

y morales. Las leyes sancionarán rigurosamente a la persona que efectué 

un examen de auditoría sin estar previamente capacitada y calificada para 

ello. 

 

No podemos cerrar los ojos y hacer de cuenta que nada pasa, al contrario 

nosotros como futuros profesionales tenemos la responsabilidad de 

aplicar y cumplir las normas que nuestra profesión exige y por qué no 

incentivar a las generaciones venideras a que así lo hagan. 

 

2.4.1.1.1.02 Independencia, Integridad y Objetividad. 
 

En la segunda norma personal dice: “El contador público debe tener 

independencia mental en todo lo relacionado con su trabajo, para 

garantizar la imparcialidad y objetividad de sus juicios”.  

 

La corrupción gana terreno, eso todos lo sabemos; pero también tenemos 

conocimiento que nadie puede influir en nuestras decisiones, vivimos en 
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un país libre y democrático, por lo que no debemos caer en chantajes y 

peor aún en sobornos que hagan cambiar nuestra opinión en un informe. 

 

Nuestra profesión debe ser honrada, justa e imparcial, depende de 

nosotros el mantenerla con los principios que ésta nos reclama, por lo que 

es recomendable no entablar ningún tipo de amistad antes, durante y 

después del examen hasta la emisión del respectivo informe.  

 

Es así como las irregularidades encontradas deberán ser comunicadas al 

momento de la entrega de la opinión del auditor, no está considerado 

ético la divulgación de información; ya que se estaría incumpliendo con 

las normas de auditoría y eso representa una falta sumamente grave. 

 

2.4.1.1.1.03 Diligencia Profesional  
 

La tercera norma personal establece que: “En la ejecución de su examen 

y en la preparación de sus informes, debe proceder con diligencia 

profesional”.  

 

Dentro de las competencias del auditor está el emitir el respectivo informe 

con su  opinión sobre los estados financieros con la mayor prontitud 

posible o comunicar la razón por la que se ha originado algún tipo de 

retraso en su entrega; pues al no hacerlo se dará paso a especulaciones 

que podrán afectar su libre ejercicio profesional, es mejor dar a conocer 

los resultados obtenidos en la fecha prevista en la planificación de la 

auditoria. 

 

El incumplimiento con el cronograma de la auditoria no es muy bien visto 

por parte del cliente, recordemos que la intención de examinar los estados 

financieros es para conocer las debilidades y por ende para tomar 

medidas correctivas que ayuden al engrandecimiento de la institución o 

empresa, y resulta injustificable la lentitud y la falta de profesionalismo.   
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2.4.1.2 Normas Ecuatorianas de Auditoría (NEAS) 
 

Según lo expresado en las NEA “el Instituto de Investigaciones 

Contables de la Federación Nacional de Contadores del Ecuador ha 

determinado que las Normas Ecuatorianas de Auditoría sean adoptadas a 

partir del 1 de octubre de 1999. 

 

Es así que las normas ecuatorianas de auditoría contienen la base y los 

procedimientos para que los auditores en nuestro país lleven a cabo su 

trabajo y que mediante la aplicación de estos principios logren conseguir 

seguridad y calidad de la labor que desempeñan en las diferentes 

empresas sean con o sin fines de lucro. 

 

Una vez más se considera fundamental la existencia de normas que 

regulen y guíen a los profesionales de la auditoria en el Ecuador; ya que 

no solo orienta al profesional sino también induce al engrandecimiento de 

sus habilidades, enorgulleciéndolos y confirmando la importancia que 

tiene hoy en día tan prestigiosa profesión. 

 

2.4.1.3 Auditoría 
 

Etimológicamente la palabra Audi viene del latín AUDITORIUS, y de esta 

proviene auditor, que tiene la virtud de oír, y el diccionario lo considera 

revisor de cuentas colegiado, pero se asume que esa virtud de oír y 

revisar cuentas está encaminada a la evaluación de la economía, la 

eficiencia y la eficacia en el uso de los recursos, así como al control de los 

mismos (2010: Internet) 
 

Es así como la auditoría es “la revisión y examen de una función, cifra, 

proceso o reporte, efectuados por personal independiente a la operación, 

para apoyar la función ejecutiva (Adelkys Rosa Sánchez Gómez 2010: 
Internet).  
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Consiste en la verificación de determinados valores, procesos mediante el 

empleo de técnicas cuantitativas como cualitativas, a fin de proporcionar 

razonabilidad y confiabilidad a lo investigado. 

 

 Así también el encargado de realizar el examen podrá emitir una opinión 

sobre la situación financiera de la empresa, abarcando un campo amplio 

de investigación.  

 

Dentro de este orden de ideas es menester acotar que la auditoría es 

considerada como una herramienta que contribuye en gran porcentaje a 

la toma de decisiones en la institución, lo que hace concluir como un 

medio relevante en el ámbito económico-financiero 

 

2.4.1.4 Auditoría Financiera 
 

La auditoría financiera Según Gustavo Cepeda Alonso (2005:185) está 

definida como “un examen objetivo, sistemático, profesional e 

independiente efectuado de acuerdo con normas de auditoría 

generalmente aceptadas tomando como base los estados financieros 

base”. 

 

El objetivo es evaluar y verificar las operaciones que han dado lugar a los 

estados financieros con la finalidad de emitir una opinión sobre su 

razonabilidad, representando una herramienta indispensable dentro de 

una organización, puesto que contribuye a la detección de debilidades y 

posteriormente orienta a que el máximo representante tome medidas 

correctivas. 

 

En si la auditoria no solo proporciona resultados sino que a la par estimula 

al engrandecimiento del ente examinado, y a largo plazo a la generación 

de nuevas medidas como controles permanentes dentro del 

establecimiento. Además forma parte de un todo, abarcando en este 
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concepto a los propietarios, personal laboral, clientes del ente económico, 

teniendo claro que es un trabajo en conjunto. 

 

En definitiva la auditoria que se realiza a los estados financieros son las 

siguientes: 

 

2.4.1.4.1 Planificación 
 

La planificación de la auditoria es trascendental para el desarrollo de un 

adecuado trabajo; ya que en ésta etapa se obtendrá conocimientos del 

cliente, su entorno económico y de control. (Manual de Auditoria 2010: 
Internet).  
 
En esta fase se establecen relaciones entre auditores y la  entidad, para 

determinar alcance y objetivos.  Se hace un bosquejo de la situación de la 

entidad, acerca de su organización, sistema contable, controles internos, 

estrategias y demás elementos que le permitan al auditor elaborar el 

programa de auditoría que se llevará a efecto, el fin de esto es 

familiarizarse con todo lo que respecta a las actividades de empresa. 

 

Es recomendable tener una visión previa de la entidad a la que se realiza 

el examen, por lo que los auditores en su gran mayoría se apoyan en el 

manual de funciones u otro tipo de material. 
 

2.4.1.4.1.01 Planificación Preliminar 
 

Ésta planificación tiene por objeto obtener información general de la 

entidad, lo más pronto posible dando paso al desarrollo del programa de 

auditoría (2007-Internet). 
 
La planificación preliminar consiste en obtener información usual sobre los 

movimientos de la empresa o entidad; es decir conocer los sistemas 

contables que utiliza, la estructura organizacional, procedimientos legales, 



 
 

26 
 

el capital con el que trabaja, etc. En definitiva el auditor deberá conocer 

en forma integral al cliente que requirió del examen; ya que si se 

desconoce estaría caminando a ciegas.  

 

2.4.1.4.1.02 Planificación Estratégica 
 

La planificación estratégica de actividades de auditoría tiene como 

propósito evaluar sistemáticamente el control interno en un plazo 

determinado, procurando su fortalecimiento integral. (Ricardo Vilches 
Troncoso: 86).   
 

En definitiva la planificación en mención consiste en la aplicación de 

procesos que evalúan metódicamente los objetivos de la entidad, misma 

que orienta al auditor en la elaboración de planes y actividades de la 

auditoria, de igual manera dicha información contribuye a la empresa, 

pues permite proyectarse hacia el futuro. 

 

2.4.1.4.1.02.01 Determinación de la Importancia, Significatividad y 
Riesgos 
 

La etapa de determinación está dada por los siguientes riesgos 

considerados fundamentales en una auditoría financiera: 

 

Riesgos de Auditoria 
 
 “Se puede definir al riesgo de auditoría como: el peligro que asume el 

auditor al no observar la existencia de defectos importantes en la 

información, que presenta los estados financieros emitiendo, por lo tanto, 

un informe (dictamen) erróneo” (Tesis 2007:24) 
 

El riesgo de auditoría esta dado principalmente porque la información 

disponible no es total; ya que se suele trabajar en base a técnicas 
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estadísticas como el muestreo, obligando a los auditores a evaluar cierta 

cantidad de datos y quedando propensos a que la información no resulte 

lo suficientemente relevante para el examen. 

 

Los tipos de riesgos se detallan a continuación: 

 

Riesgo Inherente 
 

“Es el riesgo de que ocurran errores significativos en la información 

contable, independientemente de la existencia de los sistemas de control”. 

(Auditoria un Enfoque Integral 2007:43).   
 

El riesgo antes mencionado se suele presentar independientemente de si 

existe o no controles que ayuden a detectar errores; por lo que se suele 

poner mayor énfasis en la información contable que se considera en alto 

riesgo de sufrir  debilidades.  

 

Los controles son para disminuir el porcentaje de riesgo que se pueda 

encontrar, más no para eliminar los errores que probablemente causen 

dificultades a la entidad. 

 

Riesgo de control 
 

 “Es el riesgo de que el sistema de control interno del cliente no prevenga, 

detecte, o corrija dichos errores”. (Auditoria un Enfoque Integral 
2007:44) 
 

El riesgo de control se enfoca más a las debilidades, falencias que 

presenta el sistema de control interno, el cual debe es evaluado mediante 

la aplicación de pruebas de cumplimiento, todo con la finalidad de 

disminuir este riesgo y dar garantía  de la fiabilidad del funcionamiento del 

sistema de control. 
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Riesgo de no Detección 
 

“Es el riesgo de que un error u omisión significativo existente no sea 

detectado, por último, por el propio proceso de auditoría” (Auditoria un 
Enfoque Integral 2007:44).  
 

El riesgo está estrechamente relacionado con los procedimientos de 

auditoría; sea por la ineficiencia de estos, por la inadecuada aplicación o 

por la inadecuada interpretación, quedando fuera algunas razones que 

merecen atención por parte del profesional de la auditoria. 
 

2.4.1.4.1.03 Planificación Específica 
 

“La planificación específica es aquella que detalla los procedimientos a 

seguirse para el análisis de cada una de las cuentas a ser examinadas”. 
(Tesis 2007:25) 
 

Mediante esta planificación logramos a detalle conocer las cuentas que 

serán objeto de análisis, los procedimientos que se emplearán y por ende 

el alcance que éste tendrá a lo largo del tiempo de estudio, ya que 

recordemos que a través de ellos se demuestra la veracidad de los 

resultados alcanzados en cada componente.   

 

Programas de Auditoria  
 

El programa de auditoría representa el programa que se deberá seguir en 

el examen a efectuarse; ya que este es planeado con anticipación y 

deberá ser flexible, descomplicado, claro y conciso adaptándose a las 

circunstancias de la auditoria. (Tesis 2007:26)  
 

Los programas por su contenido deberán tomar en cuenta tanto las 

normas, técnicas de auditoría, así como las experiencias anteriores, los 

levantamientos iniciales y las experiencias de terceros. 
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2.4.1.4.2 Ejecución 
 

En esta fase se inicia con la aplicación de los programas específicos 

producidos en la fase anterior se realizan diferentes tipos de pruebas y 

análisis a los estados financieros para determinar su razonabilidad. 
(Manual de Auditoria 2010: Internet).  
 
El objetivo que se persigue en esta fase es la detección de errores, si los 

hay, se evalúan los resultados de las pruebas y se identifican los 

hallazgos. De igual manera se elaboran las conclusiones y 

recomendaciones y se las comunican a las autoridades de la entidad 

auditada, tomando en cuenta los principales elementos de la fase de 

ejecución; es decir: 

 

1. Las Pruebas de Auditoria 

2. Técnicas de Muestreo 

3. Evidencias de Auditoria 

4. Papeles de Trabajo 

5. Hallazgos de Auditoria 
 

Esta etapa integra dos tipos de archivos: 
 

Archivo Permanente.- “Está conformado por todos los documentos que 

tienen el carácter de permanencias en la empresa, es decir, que no 

cambian y que por lo tanto se pueden volver a utilizar en auditorias 

futuras”. (2010: Internet).  
 

Dentro de este archivo podemos mencionar a los estatutos de 

constitución,  manuales, misión, visión, actividad a la que se dedica. 
 

Archivo Corriente.- “Está formado por todos los documentos que el 

auditor va a utilizar durante el desarrollo de su trabajo y que le permitirá 

emitir su informe previo y final.” (2010: Internet) 
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Constituyen todos los documentos que servirán de soporte al auditor para 

emitir su opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros, a estos 

documentos se los denomina papeles de trabajo, adicionalmente estos 

representan la fiel muestra de que se ha ejecutado el examen.  

 

Dentro de los papeles de trabajo podemos mencionar los cálculos que se 

realizan a fin de verificar la razonabilidad de los saldos, cédulas analíticas 

y demás cuadros o rubros que sustenten el trabajo realizado. 

 

2.4.1.4.3 Preparación del Informe 

 

La emisión del informe tiene carácter confidencial, dichos juicios y 

comentarios solo se lo harán a los jueces competentes y directorios de la 

empresa: esto forma parte de la ética profesional del auditor; ya que estos 

pueden afectar los intereses de la misma. (Manual de Auditoria 2010: 
Internet). 
 

Esta fase es muy importante pues requiere de la discreción del profesional 

de la auditoria, y queda prohibido realizar comentarios referentes al 

examen con personas ajenas a las interesadas. 

 

La emisión del informe de auditoría actualmente es considerada una parte 

frágil del proceso de auditoría, por lo que se recomienda ser muy celosos 

con la información. 

 

El informe de Auditoría  debe cumplir con varios requerimientos como son: 

 

1- Dictamen sobre los Estados Financieros o del área administrativa 

auditada. 

2- Informe sobre la estructura del Control Interno de la entidad. 

3- Conclusiones y recomendaciones resultantes de la Auditoría. 

4- Deben detallarse en forma clara y sencilla, los hallazgos encontrados. 
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Por último, es preciso acotar que el informe de auditoría es claro y 

preciso, en un lenguaje entendible para el que lo revise, no resulta muy 

aconsejable enviar términos sumamente elaborados, hay que tener 

presente que no es la forma lo que interesa sino los resultados y las 

recomendaciones. 

 

Opinión de Auditor 
 

El propósito es fundamentalmente evitar una interpretación errada del 

grado de responsabilidad del profesional de la auditoria y más si este está 

asociado o relacionado con los estados financieros. (Tesis 2007:42) 

 

Es preciso aclarar que esta interpretación es para todos los estados 

financieros que generalmente son: balance general, estado de resultados, 

estado de cambios en el patrimonio y estado de flujos de efectivo. 

 

Tipos de Opinión 
 

A continuación mencionamos y damos un breve detalle de los diferentes 

tipos de opinión que se emplea en una auditoría financiera: 

 

Opinión sin Salvedades.- Este tipo de opinión se  presenta cuando 

después de haber verificado las cifras examinadas no se ha detectado 

ninguna falencia o en un porcentaje elevado las cifras son razonables en 

los aspectos importantes y ante todo cumplen con las normas de 

contabilidad generalmente aceptadas.  

 

El informe sin salvedades que emite el auditor, refleja en su gran mayoría 

la razonabilidad de los estados financieros y por ende el cumplimiento de 

los principios de contabilidad, lo que da a entender a la empresa que su 

control en caso de que los tuviere trabajan eficientemente, dando como 

resultado un manejo correcto y real de las cifras económicas. 
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Opinión con Salvedades.- “Una opinión con salvedades establece que, 

excepto por los efectos de los asuntos relacionados con las salvedades, 

los estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos 

importantes”. (Tesis 2007:43) 
 

El auditor emite su opinión solo de los asuntos en los que se hayan 

encontrado debilidades, lo que se refiere a los aspectos razonables no 

hará mayor énfasis. El profesional comunicará las novedades encontradas 

a todos los interesados para que tomen las decisiones más adecuadas en 

beneficio de la institución. 
 

Opinión Adversa.- Se emite una opinión adversa cuando definitivamente 

los estados financieros no se presentan en forma razonable en todos los 

aspectos importantes.  
 

Mediante este informe se pone en manifiesto las irregularidades y 

falencias detectadas en los estados financieros; ya que como se 

mencionó anteriormente los saldos no son razonables, claro está que se 

comunicarán cuáles son los aspectos no razonables y fundamentos que 

posee el auditor para emitir este tipo de opinión, 
 

Abstención de Opinión.- Establece que el auditor no emite una opinión, 

debido a que no efectuó una auditoria con un alcance apropiado para 

poder formarse una opinión de los mismos. (Tesis 2007:44) 
 

El auditor se abstiene en dar una opinión cuando  durante la auditoria no 

ha logrado obtener información  relevante que le permita formarse un 

dictamen, cuando se le ha negado la posibilidad de verificar documentos 

o registros que respalden el examen.  Es decir, no se puede emitir una 

opinión si como profesionales de la auditoria no poseemos respaldos de 

lo que se está examinando, recordemos que el trabajo del auditor es 

verificar la razonabilidad de las cifras y para ello requerimos todo el 

material donde podamos cotejar, comparar y verificas dichos aspectos. 
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En definitiva, el profesional aplicando su ética y NAGAS no podrá emitir 

una opinión si no sustenta su examen o no tiene bases que respalden su 

informe. 

 

2.4.2 Conceptualización de la Red de Categorías Fundamentales de 
la Variable Dependiente 
 
2.4.2.1 Presupuesto  
 
De acuerdo a lo expresado por ARVEY LOZANO en su proyecto  
GESTION SIGLO XXI E.A.T. se define al presupuesto como “un plan de 

acción dirigido a cumplir una meta prevista, expresada en valores y 

términos financieros que debe cumplirse en determinado tiempo y bajo 

ciertas condiciones previstas, este concepto se aplica a cada centro de 

responsabilidad de la organización.” En conclusión el presupuesto 

constituye todas las actividades a realizarse con recursos económicos, 

tanto con los ingresos como con los gastos. 
 

Desde la antigüedad se vio la necesidad de mantenerse regido bajo un 

presupuesto, pues en cierto modo me atrevo a aseverar que es una 

herramienta que contribuye al cumplimiento de objetivos en la 

organización. De la misma forma apoya a la ejecución de nuevos 

proyectos beneficiosos para todos en general. 

 

2.4.2.1.1 Clasificación de los presupuestos 
 

Los presupuestos se clasifican enfocados en diversos aspectos como son:  
 

2.4.2.1.1.01 Según la flexibilidad 
 

Rígidos, estáticos, fijos o asignados 

Son aquellos que se elaboran para un único nivel de actividad y no 

permiten realizar ajustes necesarios por la variación que ocurre en la 

http://www.monografias.com/trabajos7/plane/plane.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/categoria-accion/categoria-accion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/nuevmicro/nuevmicro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos901/evolucion-historica-concepciones-tiempo/evolucion-historica-concepciones-tiempo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos33/responsabilidad/responsabilidad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
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realidad. Dejan de lado el entorno de la empresa (económico, político, 

cultural etc.) (2009: Internet).  
 

Este tipo de presupuesto no brinda facilidades para corregir o 

reestructurar el presupuesto; negando la posibilidad de realizar 

modificaciones, deduciendo que jamás se conseguirá el fortalecimiento de 

las actividades en la empresa.  
 

Flexibles o variables 
 

Son los que se elaboran para diferentes niveles de actividad y se pueden 

adaptar a las circunstancias cambiantes del entorno. Son de gran 

aceptación en el campo presupuestario moderno. Son dinámicos 

adaptativos pero complicados y costosos. (2009: Internet) 
 

Brinda la posibilidad de realizar ajustes abriendo las puertas a propuestas 

innovadoras pero sobre todo que permitan alcanzar objetivos más 

grandes y reales.   

 

2.4.2.1.1.02 Según el periodo de tiempo 

 

A corto plazo 
 

Son los que se realizan para cubrir la planeación de la organización en el 

ciclo de operaciones de un año. Este sistema se adapta a los países con 

economías inflacionarias. Así también constituye un medio adecuado para 

la realización de proyectos que no generen mucha dificultad, como 

también para efectuar planes emergentes y con montos menores al del 

presupuesto total. 

 

A largo plazo 
Este tipo de presupuestos corresponden a los planes de desarrollo que, 

generalmente, adoptan los estados y grandes empresas. 

http://www.monografias.com/trabajos7/plane/plane.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
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Como lo mencionamos anteriormente este tipo de presupuestos son 

recomendables para empresas que generen un número alto de 

movimientos financieros y más aún muy aplicado por el Estado, debido al 

volumen de recursos económicos  que maneja. 

 

2.4.2.1.1.03 Según el campo de aplicación en la empresa 
 

De operación o económicos 
 

Tienen en cuenta la planeación detallada de las actividades que se 

desarrollarán en el periodo siguiente al cual se elaboran y su contenido se 

resume en un Estado de Ganancias y Pérdidas. Entre estos presupuestos 

se pueden destacar: 

 

Financieros 
 

En estos presupuestos se incluyen los rubros y/o partidas que inciden en 

el balance.  

 

De esta forma se define como la columna vertebral de la información 

financiera, pues los valores presentados en este tipo de presupuesto 

inciden directamente en los balances, causando cambios en la 

información financiera. Definitivamente se puede llegar a representar un 

parámetro que debe ser tomado en cuenta al momento de analizar la 

información financiera.   
 

2.4.2.1.1.04 Según el sector de la economía en el cual se utilizan 

 

Presupuestos del Sector Público 
 

Son los que involucran los planes, políticas, programas, proyectos, 

estrategias y objetivos del Estado. Son el medio más efectivo de control 

http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos54/resumen-economia/resumen-economia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/pmbok/pmbok.shtml
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del gasto público y en ellos se contempla las diferentes alternativas de 

asignación de recursos para gastos e inversiones. 

 

Generalmente son aplicados por el Estado; mismo que permite mantener 

vigilado los gastos o desembolsos de efectivo y por el cual se podrá 

efectivizar los recursos. El objetivo principal de efectuar revisiones a los 

ingresos y egresos, brinda información del movimiento financiero de la 

entidad.  

 

Presupuestos del Sector Privado 
 

Son los usados por las empresas particulares. Se conocen también como 

presupuestos empresariales. Buscan planificar todas las actividades de 

una empresa. 

 

En las empresas privadas también juega un papel preponderante el 

presupuesto, pues a más de generar actividades para que este se cumpla 

se prioriza también el cumplimiento de metas y objetivos que estas se 

generan al inicio de cada ejercicio fiscal. 

 

Por ende, el sector privado también se ve beneficiado por la ejecución 

presupuestaria, propendiendo al desarrollo de todo ente económico y todo 

aquel que pertenecen a él. 

 

2.4.2.2 Proceso presupuestario 
 

Según  ARVEY LOZANO en su proyecto  GESTION SIGLO XXI E.A.T. El 

proceso presupuestario está formado por las siguientes etapas: 

 

1) Preparación 

 

Se realiza un proceso de negociación y consenso entre todos sus 
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departamentos para confeccionar un anteproyecto en el que figuren 

las líneas maestras de su política económica y sus previsiones de 

gastos e ingresos. Es necesario establecer parámetros que 

contribuyan al cumplimiento de ingresos y gastos, ya que 

posteriormente estos rubros son los que influyen directamente en la 

situación económica de la entidad. 

 

2) Aprobación 

 

Aquí el protagonismo lo asume la máxima autoridad de cada ente, 

quien tras discutir y examinar el proyecto presentado, lo aprueba 

en los mismos términos en que se lo elaboró. Las autoridades de 

las entidades son los responsables de analizar cada una de las 

actividades a efectuarse, pero ante todo la viabilidad del proyecto, 

es fundamental invertir correctamente los recursos y evitar las 

malas decisiones. 

 

3) Ejecución:  
 

Ya aprobado el Presupuestos su entrada en vigor significa la 

ejecución o la aplicación del plan presupuestario, para lo cual se 

desarrollan unas iniciativas y se toman decisiones cuya finalidad 

esencial es obtener los recursos previstos en el plan y acometer los 

gastos pertinentes para así lograr los objetivos del plan. 

 

El procedimiento administrativo de ejecución del gasto se define 

como la serie compleja de actos y controles mediante los cuales se 

realiza el gasto público.   

 

4) Fase de control:  

 

La intervención y control del presupuesto tiene una doble finalidad: 
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- política: justificar el mandato dado por el legislativo al ejecutivo. 

- económico-financiera: evitar despilfarros en la administración de 

los recursos. 

 
Las diferentes etapas presentadas en el proceso presupuestario 

contribuyen al desarrollo del presupuesto; pues abarca este tema en 

forma global; es decir, desde su planificación hasta el control del mismo. 

 
Es relevante mencionar que cada fase del presupuesto debe contar con 

un mecanismo que le permita cumplir con  las actividades planificadas, los 

resultados dependen de ello y es recomendable obtener la colaboración 

de todo el personal de la empresa, es un trabajo conjunto el que se debe 

efectuar  en beneficio de todos los involucrados. 

 
A través de la planificación se pueden priorizar las actividades y delimitar 

los valores para cada ingreso y gasto a ejecutarse. De la misma manera 

se apoya en la aprobación de dichas actividades mediante la aplicación 

de normas y políticas referentes a las mismas. 

 
La aplicación de las actividades previamente aprobadas debe contar con 

soportes de control encargados de supervisar el cumplimiento de lo 

planificado y por ende mantenerlos a lo largo del período.  

 
2.4.2.3 Ejecución presupuestaria  

 

La aplicación del plan presupuestario constituye la ejecución, para lo cual 

se desarrollan unas iniciativas y se toman decisiones cuya finalidad 

esencial es obtener los recursos previstos en el plan y acometer los 

gastos pertinentes para así lograr los objetivos del plan. Según la 

Resolución Directoral Nº 007-99-EF/76.01, Glosario de Términos de 
Gestión Presupuestaria del Estado (2010: Internet). La Ejecución 

Presupuestaria constituye el cumplimiento de las actividades que 
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conllevan a obtener los resultados esperados por las instituciones, 

empresas y organismos. 
 

Definitivamente las expectativas que tienen las máximas autoridades de 

cada ente económico, depende exclusivamente de la ejecución del 

presupuesto. Cabe recalcar que dentro de ésta etapa no solo involucra al 

propietario de la empresa también deben ser partícipes todo el personal 

que en ella labora como son; el gerente, el contador, auxiliar contable, etc. 

En conclusión, mediante la efectiva ejecución del presupuesto resultan 

beneficiados los dueños de la empresa, el capital humano y la 

colectividad, pues se evita el despilfarro de recursos económicos y la 

entidad alcanza un nivel alto de liquidez permitiendo brindar mejores 

beneficios y productos a sus clientes. 

 
2.4.2.3.1 Ejecución del Gasto 
 

La ejecución presupuestaria de los egresos o gastos consiste en el 

registro de los Compromisos durante el Año Fiscal. (2008: Internet) 
 

Según Fernando Fanjul Climent, Fernando Martos Navarro, Clara Inés 
Carrillo Pardo(2005:141) indican que las fases de la ejecución del gasto 

son: 

 
Autorización del Gasto 
 
“Acto mediante el cual se acuerda la realización de un gasto determinado 

por una cuantía cierta o aproximada”.  
 

Toda institución deberá contar con la aprobación de la máxima autoridad 

para efectuar cualquier tipo de gasto, ya que si no se lo hace se puede 

llevar a un desbalance económico a la misma, para ello debe contar con 

herramientas que le ayuden en el control y supervisión de dichos 

compromisos. 

http://www.google.com/search?hl=es&tbo=p&tbm=bks&q=+inauthor:%22Fernando+Fanjul+Climent%22
http://www.google.com/search?hl=es&tbo=p&tbm=bks&q=+inauthor:%22Fernando+Martos+Navarro%22
http://www.google.com/search?hl=es&tbo=p&tbm=bks&q=+inauthor:%22Clara+In%C3%A9s+Carrillo+Pardo%22
http://www.google.com/search?hl=es&tbo=p&tbm=bks&q=+inauthor:%22Clara+In%C3%A9s+Carrillo+Pardo%22
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Compromiso del Gasto 
 
“Acto mediante el cual se acuerda, tras el cumplimiento de los trámites 

legalmente establecidos la realización de gastos, previamente autorizados 

por un importe exactamente determinado”. 
 

De la misma manera como lo expresamos en la parte anterior la 

aprobación está respaldada y fundamentada en el comprometimiento del 

gasto, el cual se verá reflejado en un documento que sellará dicho 

compromiso. Recordemos que todo debe contar con su respaldo y 

fundamento. 
 

Liquidación de la Obligación 
 
“Acto mediante el cual se declara la existencia de un crédito exigible 

contra la entidad derivado de un gasto autorizado y comprometido”. 

 

La fase de liquidación básicamente es la exigencia de pago que tiene la 

entidad por concepto de un gasto que ya se aprobó y está debidamente 

legalizado, en ese caso la empresa o institución debe cumplir con su 

obligación y cancelar el valor adquirido. 
 

Ordenación de Pago 
 

“Acto mediante el cual el ordenador de pagos, sobre la base de una 

obligación reconocida y liquidada, expide la correspondiente orden de 

pago  contra la tesorería de la entidad”. 
 

Los compromisos que se adquieren deben ser cancelados o pagados, ya 

que el compromiso de adquisición va de la mano con la fase de pago, 

esto concluye con la trascendencia que poseen las diferentes etapas de la 

ejecución presupuestaria, constituyendo la base para el cumplimiento de 

las metas en cada ente económico. 
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2.4.2.3.2 Ejecución del Ingreso 
 

La Ejecución Presupuestaria de los Ingresos, es el registro de la 

información de los recursos captados, recaudados u obtenidos por parte 

de los Pliegos Presupuestarios. (2008: Internet) 
 

Es el registro de todos y cada uno de los eventos que causen el ingreso 

de dinero, sean estos por aportes si se trata de asociaciones o por el 

contrario por las ventas generadas en una empresa comercial, sin 

considerar la causa que lo originó, el ingreso de recursos económicos al 

ente debe ser registrado y valorado dentro de la ejecución presupuestaria.  

 

Según lo señalado por M. Trinidad Bullejos de la Higuera y otros 
(2006:314) las etapas de la ejecución presupuestaria de ingresos están 

compuestas por:  

 

Compromiso de ingresos 
 

“Es el acto en base al que se reconoce en cuentas el derecho a liquidar 

un determinado recurso por una cuantía cierta si se cumplen aquellas 

condiciones y trámites que se prevean en las normas legales aplicables”. 
  

Resulta provechoso adquirir el compromiso del ingreso por lo que siempre 

se debe establecer las respectivas condiciones en las que este se 

recaudará, también es fundamental que éste se encuentre respaldado por  

parámetros legales, mismos que son plasmados en un documento que 

queda como constancia del compromiso. 
 

Contraído del Recurso 
 

“Es el acto por el que se liquida el mismo y se reconoce en cuentas el 

derecho definitivo a su percepción por su exacta cuantía”. A través de 
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esta fase se garantiza en un porcentaje el derecho a su cobro y su 

entrada del recurso, en la que se detalla el valor y modo de cobro. 

 
Recaudación del Recurso 
 

“Constituye el proceso por el que la tesorería hace liquido e ingresa en 

sus cajas el importe del mismo” 
 

Esta fase se caracteriza por la importancia del efectivo; ya que no solo se 

debe considerar el ingreso a caja sino también su registro y respectiva 

custodia, es allí donde se ve la necesidad de establecer controles que 

garanticen su efectivo manejo. 

 

La recaudación de los recursos es la parte más sensible y susceptible a 

cualquier pérdida, por lo que se recomienda realizar monitoreos constates 

sobre el efectivo.  

 

2.5 HIPÓTESIS 

 
La realización de una auditoría financiera incide en la ejecución 

presupuestaria de la Cámara de Comercio de Latacunga. 

 
2.6 SEÑALAMIENTO DE VARIABLES 
 

Variable independiente:    Auditoría Financiera 

 

Variable dependiente:    Ejecución Presupuestaria 

 

Unidades de observación: Cámara de Comercio de Latacunga 

  

Términos de Relación:    Incide 
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CAPÌTULO III 

METODOLOGÌA DE LA INVESTIGACIÒN 

 
3.1 MODALIDAD DE LA INVESTIGACIÒN 

 

El presente estudio se realizó en base a la combinación de dos 

modalidades de investigación dando prioridad a la de campo y luego a la 

documental. 

 

Como se mencionó anteriormente se tomó como base la investigación de 

campo, debido al estudio sistemático de los hechos en el lugar en que se 

producen a través del contacto directo del investigador con la realidad, 

teniendo como finalidad la recolección de datos primarios referentes al 

problema de estudio mediante la utilización de técnicas de investigación. 

 

También se empleó la investigación documental como parte de un 

proceso de investigación Científica, se constituye en una estrategia donde 

se observa y reflexiona sistemáticamente sobre realidades usando para 

ello diferentes tipos de documentos. 

 

Este tipo de investigación permitió indagar, interpretar y presentar datos e 

información sobre la problemática mostrada, utilizando un organizado 

análisis  para la obtención de resultados que pudiesen ser base para el 

desarrollo de la creación científica. 

 

3.2 NIVELES DE LA INVESTIGACIÓN 

 

La investigación está enmarcada en un nivel de asociación de variables  

debido  a que se mide el grado de relación e influencia de la variable 

independiente en  la variable dependiente y viceversa, permitiendo la 

comprobación de la hipótesis planteada. 
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Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 
Fuente: Tutoría de la investigación científica. 

Este tipo de investigación evalúa la variación de las variables  en los 

sujetos que componen la Cámara de Comercio de Latacunga, con la 

finalidad de captar a primera vista todos los eventos que se producen en 

la institución. 

 

Según Herrera E. Luis en su libro Tutoría de la Investigación 
Científica (2008: 97), la asociación de variables está formada por las 

siguientes características y objetivos: 
 

TABLA 01. Características y Objetivos de la asociación de variables 

 

 Características  Objetivos 

• Permite predicciones 

estructuradas. 
 
 
 

• Análisis de correlación 

(sistema de variaciones). 
 
 

• Medición de las relaciones 

entre las variables en los 

mismos sujetos de un 

contexto determinado. 
 

• Evaluar las variaciones de 

comportamiento de una 

variable en función de 

variaciones de otra variable. 
 

• Medir el grado de relación entre  

variables, en los mismos 

sujetos. 
 

• Determinar tendencias 

(modelos de comportamiento 

mayoritario). 

 

 

 
En gran medida se puede afirmar que éste nivel de investigación facilita la 

recopilación de la  información, procurando que los resultados sean fáciles 

tanto en comunicación como en comprensión para los interesados. Así 
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también se comprueba que cuando una de las variables varia, la otra 

muestra algún cambio; ya que la una está en función de la otra. 

 

3.3 POBLACIÓN Y MUESTRA 
 

3.3.1 Población 
 

La población está considerada como el universo o la totalidad de los 

elementos a investigar en relación a ciertas características. Un estudio 

cuyo universo sea muy grande se verá en la necesidad de seleccionar  

una parte de dichos elementos, procedimiento que se lo denomina como 

método estadístico de muestreo. 
 

Es por ello que para el desarrollo de la investigación se trabajó con la 

población que se resume en la siguiente tabla: 
 

TABLA 02. Resumen de población a investigarse  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

Fuente: Cámara de Comercio de Latacunga 

 

3.3.2 Muestra  
 

La muestra es una parte representativa de la población con  las 

características sometidas al estudio.  

 
POBLACIÓN 

 
NÚMERO 

Directorio 30 

Director Ejecutivo 1 

Contadora 1 

Personal Administrativo 5 

TOTAL  37 
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Tomando como referencia al libro de Herrera E. Luis Tutoría de la 
Investigación Científica (2008: 98), la muestra debe ofrecer ventaja en 

lo práctico, económico y sobre todo en eficiencia. Es por ello que al 

seleccionar un subconjunto de la población, éste permite disminuir 

notablemente los recursos humanos, materiales y económicos.  

 

Para la selección de la muestra se aplicó el muestreo probabilístico  por 

conglomerados; ya que la población estimada a investigar fue de 37 

personas, conformada por los miembros del Directorio de la Cámara de 

Comercio de Latacunga, el Director Ejecutivo, la Contadora y el personal 

administrativo de la institución. 

 

Para la realización de la investigación se utilizó la presente fórmula: 

 

pqzEN
Npqzn 22

2

)1( +−
=  

En donde: 

 

n = tamaño de la muestra 

 

z= Unidades estándar correspondiente al nivel de confianza (95%) 

 

N = tamaño de la población  

 

p= es la probabilidad de éxito de que ocurra un suceso (si se desconoce  

p=0.5) 

 

q= Es la probabilidad de que no ocurra un suceso (q=1-p) 

 

E= Valor en proporción a la población (error en %) 
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Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

Fuente: Cámara de Comercio de Latacunga. 

Datos: 
N = 37 

n = ? 

NC = 95% 

E = +- 5% = 0.05 

Como Nivel de confianza (NC) = 95%   z = 1.65 

Resolución: 

 

p = 0.5 

q = 1 – p 

q = 1 – 0.5 

q = 0.5 

 

 

La muestra está representada por 33 personas. 
 

TABLA 03. Resumen de la muestra a investigar 

SUJETOS DE 
INVESTIGACIÓN 

UNIDADES DE 
OBSERVACIÓN 

POBLACIÓN MUESTRA TÉCNICA 

Directivos Directorio 30 26 Encuesta 

Director Ejecutivo Dirección Ejecutiva 1 1 Encuesta 

Contadora Departamento 

Contable 

1 1 Encuesta 

Empleados Área Administrativa 5 5 Encuesta 

 

33

68.32

5.0*5.0*65.105.0*)137(
5.0*5.0*37*65.1

)1(

22

2

22

2

=

=

+−
=

+−
=

n

n

n

pqzEN
Npqzn
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TABLA 04. Operacionalización de la Variable Independiente 
Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

3.4   OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 
 

3.4.1.  Variable Independiente.- Auditoria Financiera 
 

 

CONCEPTUALIZACIÓN CATEGORÍA INDICADORES ÍTEMS TÉCNICA O 
INSTRUMENTO 

Es un examen efectuado a 
los estados financieros 
mediante la aplicación de 
métodos y técnicas de 
auditoría a las operaciones 
financieras realizadas por 
un ente contable con la 
finalidad de emitir una 
opinión profesional sobre 
la razonabilidad de las 
mismas. 

Estados 
Financieros: 
 
 
 
 
Balance 
General 
 
 
 
 
 
 
 
Estado de 
Resultados 

Indicadores financieros 
Liquidez:  
(Activos corrientes/ 
Pasivos corrientes) 

• ¿Cómo son los controles 
utilizados en la entidad para 
vigilar la liquidez que permita 
tener una eficiente capacidad de 
pago frente a las obligaciones 
contraídas a corto plazo? Encuesta al: 

Directorio 
Director Ejecutivo 

Contadora 
Personal 

Administrativo 
 
 
 
 

• ¿Con que frecuencia se revisa el 
indicador de liquidez? 

Financiamiento: 
(Pasivo Total/Activo 
Total) 

• ¿Cómo es el financiamiento  que 
maneja la institución en la 
inversión de nuevos beneficios 
para los socios? 

 

Endeudamiento: 
(Pasivo/Patrimonio 
neto) 

• ¿Cómo es la capacidad de 
endeudamiento que posee la 
institución? 

• ¿Con que frecuencia se aplican 
medidas para mejorar o 
mantener el nivel de 
endeudamiento? 
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3.4.2.  Variable Dependiente.- Ejecución Presupuestaria 

 
 

CONCEPTUALIZACIÓN CATEGORÍA INDICADORES ÍTEMS TÉCNICA O 
INSTRUMENTO 

Conjunto de acciones 

destinadas a la 

utilización de recursos 
materiales, humanos, 
económicos y 
financieros asignados 

en el presupuesto con la 

finalidad de obtener los 

bienes y servicios en la 

cantidad, calidad 

previstos en el mismo. 

Recursos: 
 

 
 
 
 

Materiales 
 
 
 
 
 
 
 

Humanos  
 
 
 
 
 
 

MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS: 
 
Modificaciones del 
Presupuesto de Gastos x 
100/ Presupuesto Inicial de 
Gastos. 

• ¿Con qué frecuencia se 
modifica el presupuesto 
inicial? 

 
 
 
 
 
 
 
 

Encuesta al: 
Directorio 

Director Ejecutivo 
Contadora 
Personal 

Administrativo 
 
 
 
 
 
 
 

• ¿Cuál es el impacto al 
efectuar modificaciones en 
el presupuesto? 

EJECUCIÓN DE INGRESO: 
 
Monto de Ingresos totales 
ejecutados x 100/Monto total 
de Ingresos presupuestados  

• ¿Con que periodicidad se 
analiza la base de datos 
para determinar la 
suspensión de los socios 
que están impagos y que 
provocan la baja de los 
ingresos? 

• ¿Con qué frecuencia el 
incremento y disminución 
de los ingresos son 
sometidos a revisiones? 

EJECUCIÓN DE GASTOS: 
 
Monto de Gastos totales 

• ¿Cómo son los controles 
en la ejecución de  
gastos? 
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Económicos 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

Financieros 

ejecutados x 100/Monto total 
de Gastos presupuestados  

• ¿Cuáles son generalmente 
los movimientos que 
causan gastos? 

 
 
 
 
 
 
 
 

Encuesta al: 
Directorio 

Director Ejecutivo 
Contadora 
Personal 

Administrativo 
 
 

• ¿Con qué frecuencia se 
analiza la ejecución 
presupuestaria de gastos? 

 

CUMPLIMIENTO DE LOS 
COBROS: 
 
Recaudación neta x 100 / 
Derechos reconocidos netos 

• ¿Cuál es el porcentaje de 
cumplimiento de los 
cobros? 

• ¿Considera que las 
desafiliaciones que ha 
sufrido la institución por 
parte de los socios ha 
tenido gran impacto en el 
cumplimiento de los 
cobros? 

CUMPLIMIENTO DE LOS 
PAGOS: 
 
Pagos líquidos x 100 / 
Obligaciones reconocidas 
netas 

• ¿Cuál es el porcentaje de 
cumplimiento de los 
pagos? 

• ¿Con qué frecuencia se 
evalúa el cumplimiento de 
los pagos en la institución? 

 

TABLA 05.Operacionalización de la Variable Dependiente 

Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 
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3.5   PLAN DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

La información requerida para la investigación se recolectó a través de la 

técnica de la encuesta empleando como instrumento  principal el 

cuestionario, mismo que estuvo conformado por preguntas claras, 

coherentes, organizadas que posteriormente determinaron el grado de 

relación, vinculación  y veracidad de los datos recabados. Por ello se 

puede resumir a continuación los siguientes  aspectos importantes para 

un plan de recolección de información. 

PREGUNTAS BÁSICAS RESPUESTAS 

¿Para qué? Analizar como la Auditoria Financiera 

incide en la ejecución presupuestaria 

de la Cámara de Comercio de 

Latacunga, en el año 2010. 

¿De qué personas u objetos?  Al Directorio, Director Ejecutivo, 

Contadora, Personal Administrativo. 

¿Sobre qué aspectos? Liquidez, Financiamiento, 

Endeudamiento, Modificaciones 

Presupuestarias, Ejecución del 

Presupuesto de Ingresos y Gastos 

¿Quiénes? Fernanda Gutiérrez 

¿A quiénes? A los miembros del Directorio, Director 

Ejecutivo, contadora y personal adm. 

¿Cuándo? 06 y 07 de junio del 2011 

¿Dónde? Instalaciones de la Cámara de 

Comercio de Latacunga y locales 

comerciales de  los directivos. 

¿Cuántas veces? Dos veces 

¿Cómo? Encuesta 

¿Con qué? Cuestionarios 
 

 

TABLA 06. Plan de Recolección de la Información 

Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 
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3.6   PLAN DE PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 
 

El procesamiento y análisis de la información  es uno de los componentes 

más importantes luego de recolectar los datos necesarios para sustentar 

nuestro estudio, en este sentido es fundamental mencionar  lo expresado 

por Luis Herrera y otros (2002:34) con referencia a los pasos que se 

seguirán dentro de éste contexto: 

 

Procesamiento  

• Revisión crítica de la información recogida, que en otras 

palabras es la limpieza de la información, eliminando datos 

contradictorios e incompletos. 

• Repetición de la recolección, en este sentido es 

recomendable hacerlo en forma individual  para corregir 

fallas de contestación 

• Tabulación y cuadro según variables de cada hipótesis, 

incluyendo el manejo de información y el estudio estadístico 

de datos para la respectiva presentación de resultados. 

 

Análisis e interpretación de resultados 

• Análisis de los resultados estadísticos, destacando 

tendencias o relaciones fundamentales de acuerdo con los 

objetivos e hipótesis. 

• Interpretación de los resultados, con apoyo del marco 

teórico, en el aspecto pertinente 

• Comprobación de hipótesis 

• Establecimiento de conclusiones y recomendaciones. 

 

Cabe considerar que para el análisis de la información obtenida fue de 

vital importancia determinar la calidad, confiabilidad y veracidad de la 

misma. 
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CAPÌTULO IV 
ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 

4.1/4.2 ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 
 

El presente estudio está respaldo con datos reales recabados en forma 

directa a 33 personas de un total de 37, integrados entre los miembros del 

Directorio, el Director Ejecutivo, la Contadora y el personal administrativo 

de la Cámara de Comercio de Latacunga, mediante la aplicación de una 

encuesta formulada a través de un cuestionario con preguntas claras, 

cerradas y con varias alternativas de respuesta, con la finalidad de facilitar 

la tabulación e interpretación de la información. 

 

En éste contexto se formularon interrogaciones enfocadas a la auditoría 

financiera y a la ejecución presupuestaria en la institución anteriormente 

citada, debido a que se analiza la necesidad de mejorar el manejo de sus 

recursos económicos. 

 

Así también de acuerdo a lo expuesto en el plan de recolección de 

información, la técnica fue aplicada en las instalaciones del gremio y en 

los locales comerciales de los encuestados. 

 

Es menester recalcar que durante la aplicación de las encuestas se contó 

con toda la predisposición y colaboración de los participantes en este 

proceso de obtención de datos, haciéndose verás y confiable la 

información. 

 

A continuación se presentan los resultados de las encuestas dirigidas a 

los Directivos y personal administrativo de la Cámara de Comercio de 

Latacunga. 
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Pregunta 1: ¿Con qué frecuencia se analiza la información financiera en 

la institución? 

 

TABLA 07. Análisis de la información financiera de la Cámara de Comercio de 

Latacunga. 

 

Categorías  
x 

Frecuencias 
f 

Frecuencia 
Relativa    

fr 

Frecuencia   
acumulada                  

fa 

Frecuencia 
relativa 

acumulada        
fra 

Porcentaje 
f% 

Siempre 9 0,27 9 0,27 27,27 
A menudo 11 0,33 20 0,61 33,33 
Algunas veces 10 0,30 30 0,91 30,30 
Casi nunca 3 0,09 33 1 9,09 
Nunca 0 0 33 1 0 

∑=  33 
   

100 
 
Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

Fuente: Encuesta 

 

 

GRAFICO 01 

 
     Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

     Fuente: Tabla 07 
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Análisis: El grafico muestra que del total de encuestados el 33.33% 

opinan que la información financiera es analizada a menudo, el 30.30% 

dijo que algunas veces, el 27.27% opinó que siempre, siendo el 9.09% 

casi nunca, descartando la alternativa de que nunca se analiza la 

información financiera. 

 

Interpretación: La información financiera es analizada a menudo, según 

lo refleja el mayor porcentaje de la encuesta, señalando cierto interés en 

los recursos de la entidad, pero falta mucho para asumir un conocimiento 

total del rendimiento económico que permita tomar decisiones adecuadas 

en pro del adelanto de la entidad, conduciendo a los directivos y personal 

que la integran a tomar nuevas medidas. 
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Pregunta 2: ¿Cómo califica usted  la situación económica de la Cámara 

de Comercio de Latacunga?  

 

TABLA 08. La situación financiera de la Cámara de Comercio de Latacunga. 

 

Categorías 
x 

Frecuencias 
f 

Frecuencia 
Relativa    

fr 

Frecuencia   
acumulada                  

fa 

Frecuencia 
relativa 

acumulada        
fra 

Porcentaje 
f% 

Excelente 6 0,18 6 0,18 18,18 
Muy bueno  9 0,27 15 0,45 27,27 
Bueno 15 0,45 30 0,91 45,45 
Regular 3 0,09 33 1 9,09 
Malo 0 0 33 1 0 

∑=  33 
   

100 
 
Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

Fuente: Encuesta 
  

 

GRÁFICO 02 

 

       Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

       Fuente: Tabla 08 
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Análisis: De acuerdo al gráfico anterior podemos observar que del 100% 

el 45.45% opinó que la situación financiera de la entidad es buena, el 

27.27% dijo que es muy buena, manifestando el 18.18% que es 

excelente, un 9.09% expreso que es regular negando así la probabilidad 

de que sea mala. 
 
 

Interpretación: Se considera que la situación financiera en la institución 

es buena pero no se encuentra en el nivel de excelencia, por lo que se 

deberá aplicar una herramienta que permita detectar las falencias con la 

única finalidad de mejorar el aspecto económico y posteriormente ver 

reflejado los correctivos en los resultados esperados por los directivos de 

la misma en beneficio de la institución. 
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Pregunta 3: ¿Los controles utilizados en la entidad para vigilar la liquidez 

son? 

 

TABLA 09. El Control de la Liquidez en la Cámara de Comercio de Latacunga. 

 

Categorías  
x 

Frecuencias 
f 

Frecuencia 
Relativa    

 fr 

Frecuencia   
acumulada                  

fa 

Frecuencia 
relativa 

acumulada        
fra 

Porcentaje 
f% 

Muy altos 0 0 0 0 0 
Altos 8 0,24 8 0,24 24,24 
Aceptables 19 0,58 27 0,82 57,58 
Escasos 4 0,12 31 0,94 12,12 
Nulos 2 0,06 33 1,00 6,06 

∑=  33 
   

100 
 
Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

Fuente: Encuesta 
 

 

GRÁFICO 03 

 

      Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

      Fuente: Tabla 09 
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Análisis: El 57.58% opina que los controles de la liquidez son aceptables, 

un 24.24% opina que son altos, así también el 12.12% dijo que son 

escasos, el 6.06% comentó que son muy altos, mientras que se descarta 

la opción de nulidad en dichos controles. 

 

 

Interpretación: Es evidente que la mayoría de los controles utilizados 

para evaluar la liquidez son aceptables, de hecho se ubica en un rango 

normal; sin embargo lo óptimo no se alcanza, en este sentido resultaría 

insuficiente los controles actuales al momento de afrontar los pagos de las 

obligaciones a corto plazo contraídas por el gremio. 
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Pregunta 4: ¿El financiamiento que maneja el gremio en la inversión de 
nuevos  beneficios para los socios es? 

 

TABLA 10. Financiamiento para Inversiones en la Cámara de Comercio de 
Latacunga. 

 

Categorías 
x 

Frecuencias 
f 

Frecuencia 
Relativa    

fr 

Frecuencia   
acumulada                  

fa 

Frecuencia 
relativa 

acumulada        
fra 

Porcentaje 
f% 

Muy alto 2 0,06 2 0,06 6,06 
Alto 3 0,09 5 0,15 9,09 
Aceptable 18 0,55 23 0,70 54,55 
Escaso 9 0,27 32 0,97 27,27 
Nulo 1 0,03 33 1,00 3,03 

∑=  33 
   

100 
 
Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

Fuente: Encuesta 
 

 

GRÁFICO 04 

 

           Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

           Fuente: Tabla 10 
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Análisis: Los resultados obtenidos dejan ver que el 54.55% del 

financiamiento para la inversión en la institución es aceptable, mientras 

que un 27.27% opinó que es escaso, el 9.09% dijo que es alto, apenas el 

6.06% muy alto y definitivamente el 3.03% es nulo. 

 
  

Interpretación: El análisis precedente deja ver que el financiamiento que 

maneja el gremio en la inversión de nuevos beneficios para los socios es 

aceptable, orientando a la misma a un nivel medio cuando lo óptimo está 

lejos de alcanzar, por esto se deberá considerar aspectos que contribuyan 

a mejorar los servicios para los afiliados garantizando así la permanencia 

en la institución. 



 
 

62 
 

Pregunta 5: ¿La capacidad de endeudamiento que posee la institución 

es? 

 

TABLA 11. La Capacidad de Endeudamiento de la  Cámara de Comercio de 

Latacunga. 

 

Categorías 
x 

Frecuencias  
f 

Frecuencia 
Relativa       

fr 

Frecuencia   
acumulada                  

fa 

Frecuencia 
relativa 

acumulada        
fra 

Porcentaje 
f% 

Muy alto 1 0,03 1 0,03 3,03 
Alto 3 0,09 4 0,12 9,09 
Aceptable 13 0,39 17 0,52 39,39 
Bajo 12 0,36 29 0,88 36,36 
Nulo 4 0,12 33 1 12,12 

∑=  33 
   

100 
 
Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

Fuente: Encuesta 
 

 

GRÁFICO 05 

 

      Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

      Fuente: Tabla 11 
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Análisis: Los resultados obtenidos en la encuesta indican que el 39.39% 

de la capacidad de endeudamiento es aceptable, mientras que un 36.36% 

dijo que es bajo, el 12.12% es nulo, un 9.09% es alto y finalmente con  el 

3.03% opinaron que es muy alto. 

 

 

Interpretación: Sin duda alguna la capacidad de endeudamiento que 

tiene la institución no se encuentra en un rango satisfactorio, debido a que 

es mínima la diferencia que se encuentra entre la alternativa aceptable y 

baja, de allí pues que podría enfrentar dificultades al momento de requerir 

un crédito o préstamo. En todo caso se deben empezar a tomar medidas 

que reviertan la actual condición de endeudamiento. 
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Pregunta 6: ¿Considera que la realización de una auditoría financiera en 

la institución es?  

 

TABLA 12. La Auditoría Financiera en la Cámara de Comercio de Latacunga. 

 

Categorías                         
x 

Frecuencias 
f 

Frecuencia 
Relativa    

fr 

Frecuencia   
acumulada                  

fa 

Frecuencia 
relativa 

acumulada        
fra 

Porcentaje 
f% 

Estrictamente 
necesario 16 0,48 16 0,48 48,48 
Necesario 11 0,33 27 0,82 33,33 
Poco necesario 6 0,18 33 1,00 18,18 
Innecesario 0 0,00 33 1,00 0,00 
Indiferente 0 0,00 33 1 0,00 

∑=  33 
   

100 
 
Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

Fuente: Encuesta 
  

 

GRÁFICO 06 

 

           Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

           Fuente: Tabla 12 
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Análisis: Con un resultado satisfactorio se puede mencionar que de la 

totalidad de los encuestados el 48.48% consideran estrictamente 

necesario la realización de auditorías financieras en la entidad y no tan 

lejos con un 33.33% opinan la necesidad de la misma, dejando al 18.18% 

como poco necesaria esta aplicación, descartando las respuestas de 

innecesario e indiferente. 

 

Interpretación: Este análisis menciona la relevancia de la auditoría 

financiera en la entidad, así lo han manifestado en su mayoría los 

participantes de este proceso de recolección de datos; ya que el examen 

a los estados financieros permitirá detectar debilidades en la información 

económica que pudieren causar tropiezos en el futuro.  
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Pregunta 7: ¿El presupuesto que maneja el gremio es evaluado? 

 

TABLA 13.  Evaluación del presupuesto en la Cámara de Comercio de 
Latacunga. 

 
 

Categorías    
x 

Frecuencias 
f 

Frecuencia 
Relativa    fr 

Frecuencia   
acumulada                  

fa 

Frecuencia 
relativa 

acumulada        
fra 

Porcentaje 
f% 

Siempre 8 0,24 8 0,24 24,24 
A menudo 9 0,27 17 0,52 27,27 
Algunas veces 6 0,18 23 0,70 18,18 
Casi nunca 10 0,30 33 1 30,30 
Nunca 0 0 33 1 0 

∑=  33 
   

100 
 
Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

Fuente: Encuesta 
 

 

GRÁFICO 07 

 

       Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

       Fuente: Tabla 13 
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Análisis: En forma clara el 30.30% de los encuestados opinaron que casi 

nunca el presupuesto es evaluado, de allí que el 27.27% dice que se lo 

hace a menudo, mientras que el 24.24% expresó que se lo hace siempre, 

dejando un 18.18% a alguna veces.  

 
 

Interpretación: Por lo que se puede ver, los resultados son 

preocupantes, debido a que se resta importancia al presupuesto, pues 

éste no es evaluado con frecuencia y sin duda puede conllevar a que se 

excedan en rubros innecesarios negando la posibilidad de establecer 

prioridades en la institución y que de este modo al final del periodo no se 

verán  los resultados económicos esperados. 
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Pregunta 8: ¿Con que frecuencia se suele modificar el presupuesto 

inicial? 

 

TABLA 14. Modificación del presupuesto inicial en la Cámara de Comercio de 
Latacunga. 

 

Categorías      
x 

Frecuencias 
f 

Frecuencia 
Relativa    

fr 

Frecuencia   
acumulada                  

fa 

Frecuencia 
relativa 

acumulada        
fra 

Porcentaje 
f% 

Siempre 2 0,06 2 0,06 6,06 
A menudo 9 0,27 11 0,33 27,27 
Algunas veces 12 0,36 23 0,70 36,36 
Casi nunca 7 0,21 30 0,91 21,21 
Nunca 3 0,09 33 1 9,09 

∑=  33 
   

100 
 
Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

Fuente: Encuesta 
 

 

GRÁFICO 08 

 

       Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

      Fuente: Tabla 14 
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Análisis: De acuerdo al gráfico anterior podemos observar que de las 33 

personas encuestadas el 36.36% comenta que el presupuesto inicial es 

sometido algunas veces a modificaciones, un 27.27% ratifica que a 

menudo se lo reforma, el 21.21% dijo que casi nunca, distribuyendo el 

9.09% y 6.06% en las respuestas nunca y siempre respectivamente.  

 

Interpretación: Con un porcentaje muy alto en comparación a los demás 

se señala que el presupuesto inicial del gremio es modificado algunas 

veces, por lo que es necesario realizar evaluar dichas modificaciones que 

pueden ser favorables o desfavorables para la entidad. 
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Pregunta 9: ¿Considera que el presupuesto ha cumplido las expectativas 

del gremio de modo? 

 

TABLA 15. Cumplimiento del presupuesto de la Cámara de Comercio de 

Latacunga. 

 

Categorías 
x 

Frecuencias 
f 

Frecuencia 
Relativa    fr 

Frecuencia   
acumulada                  

fa 

Frecuencia 
relativa 

acumulada        
fra 

Porcentaje 
f% 

Eficiente 4 0,12 4 0,12 12,12 
Bueno 15 0,45 19 0,58 45,45 
Regular 11 0,33 30 0,91 33,33 
Malo 2 0,06 32 0,97 6,06 
Deficiente 1 0,03 33 1 3,03 

∑=  33 
   

100 
 
Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

Fuente: Encuesta 
 
 

GRÁFICO 09 

 

      Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

      Fuente: Tabla 15 
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Análisis: De los resultados obtenidos en la encuesta el 45.45% comentó 

que el cumplimiento del presupuesto es bueno, sin desmerecer a un 

33.33% que muestra un cumplimiento regular, también el 12.12% dijo que 

es eficiente, el 6.06% es malo y finalmente un 3.03% considera que es 

deficiente. 

 

 Interpretación: Se puede decir que el presupuesto se encuentra en un 

rango normal de cumplimiento pero que hace falta llegar a la eficiencia 

considerando que es una institución sin fines de lucro y debe optimizar 

sus recursos económicos. Por ello deberá optar por medidas que le 

permitan alcanzar lo esperado. 
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Pregunta 10: ¿Cómo son los controles en la ejecución de los gastos? 

 

TABLA 16. El Control de la Ejecución de Gastos en la Cámara de Comercio de 

Latacunga. 

 

Categorías 
x 

Frecuencias 
f 

Frecuencia 
Relativa    fr 

Frecuencia   
acumulada                  

fa 

Frecuencia 
relativa 

acumulada        
fra 

Porcentaje 
f% 

Eficiente 7 0,21 7 0,21 21,21 
Bueno 10 0,30 17 0,52 30,30 
Regular 13 0,39 30 0,91 39,39 
Malo 3 0,09 33 1 9,09 
Deficiente 0 0 33 1 0 

∑=  33 
   

100 
 
Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

Fuente: Encuesta 

 

 

GRÁFICO 10 

 

      Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

      Fuente: Tabla 16 
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Análisis: De acuerdo al gráfico anterior podemos observar que del 100%, 

de los encuestados el 39.39% manifestaron que el control de la ejecución 

de los gastos es regular, el 30.30% opinó que es bueno, así también un 

21.21% expresó que es eficiente, siendo malo un 9.09% finalizando con 

una  abstención de respuesta por deficiente. 

 
 

Interpretación: Según lo indicado en el grafico está claramente 

demostrado que el control de la ejecución de los gastos en el gremio son 

regulares y nada satisfactorios por lo que se puede deducir, en este 

sentido se deberá optar por nuevas técnicas o métodos que garanticen el 

realización de dichos rubros evitando posibles diferencies económicas.   
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Pregunta 11: ¿Con qué frecuencia el incremento y disminución de los 

ingresos son sometidos a revisiones? 

 

TABLA 17. Revisión de los ingresos en la Cámara de Comercio de Latacunga. 

 

Categorías 
X 

Frecuencias 
f 

 
Frecuencia 

Relativa  
   fr 

 
Frecuencia   
acumulada                  

fa 

Frecuencia 
relativa 

acumulada        
fra 

Porcentaje 
f% 

Siempre 7 0,21 7 0,21 21,21 
A menudo 5 0,15 12 0,36 15,15 
Algunas 
veces 12 0,36 24 0,73 36,36 
Casi nunca 9 0,27 33 1,00 27,27 
Nunca 0 0 33 1 0 

∑=  33 
   

100 
 
Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

Fuente: Encuesta 
   

 

GRÁFICO 11 

 

      Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

      Fuente: Tabla 17 
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Análisis: El gráfico muestra que de un total de 33 encuestados el 36.36% 

opinan que los ingresos son sometidos a revisiones algunas veces, el 

27.27% dijo que casi nunca, el 21.21% opinó que siempre, siendo el 

15.15% a menudo eliminado la idea de que nunca se realizan revisiones. 

 

 

Interpretación: Es favorable y beneficioso que la mayoría de los 

encuestados conozcan de la frecuencia con la que los ingresos son 

revisados; ya que es el sustento económico de la institución, de igual 

manera es pertinente mencionar que de acuerdo a las necesidades del 

ente deberán establecer ciertos tipos de controles que garanticen su 

custodia y debida protección. 
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Pregunta 12: ¿Considera usted que la Ejecución Presupuestaria en la  

institución es? 

 

TABLA 18. La Ejecución Presupuestaria en la Cámara de Comercio de 
Latacunga. 

 

Categorías                    
x 

Frecuencias 
f 

Frecuencia 
Relativa    

fr 

Frecuencia   
acumulada                  

fa 

Frecuencia 
relativa 

acumulada        
fra 

Porcentaje 
f% 

Estrictamente 
necesario 7 0,21 7 0,21 21,21 
Necesario 2 0,06 9 0,27 6,06 
Poco necesario 7 0,21 16 0,48 21,21 
Innecesario 8 0,24 24 0,73 24,24 
Indiferente 9 0,27 33 1 27,27 

∑=  33 
   

100 
 
Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

Fuente: Encuesta 
 

 

GRÁFICO 12 

 

     Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

     Fuente: Tabla 18 
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Análisis: De la totalidad de los encuestados el 27.27% ubica como 

indiferente a la ejecución del presupuesto, mientras que un 24.24% ve 

innecesario este aspecto, no muy lejano se ha considerado a un 21.21% 

tanto para estrictamente necesario como poco necesario, dejando con un 

porcentaje mínimo de 6.06% a la necesidad de este ítem. 

 

Interpretación: Como lo manifiesta el marco teórico la ejecución del 

presupuesto tiene gran relevancia en toda entidad; ya que a través de 

indicadores presupuestarios podemos evaluar y administrar 

eficientemente los recursos económicos, alcanzando las metas trazadas 

por institución cumpliendo así con las expectativas de quienes la dirigen. 
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4.3 VERIFICACIÓN DE HIPÓTESIS 

 

Para verificar la hipótesis que éste trabajo propone se utilizó el método de 

verificación chi-cuadrado; ya que se adaptó adecuadamente a las 

condiciones que presenta la investigación, pues se basa en la 

comparación de las frecuencias observadas en la muestra con aquellas 

que cabría esperar si la hipótesis nula fuera cierta. La hipótesis nula se 

rechaza si existe una diferencia significativa entre las frecuencias 

observadas y las esperadas.  

 

Es por ello que para el estudio  empleamos la fórmula del método chi-

cuadrado misma que se presenta a continuación:  

 

 

 

En donde: 

x2 = Chi-cuadrado 

fo= Frecuencia observada 

fe= Frecuencia observada  

( = ) Igual a 

≠ =no es igual o diferente a 

Ho= Hipótesis nula  

( )∑ 






 −
=

fe
fefox

2
2
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H1= Hipótesis alternativa 

p= Probabilidad de éxito 

= Nivel de significatividad 

𝛎= Grados de libertad 

k= Número de categorías (filas) 

j= Número de columnas (variables) 

A= Área de la curva 

x²c = Chi-cuadrado crítico (tabla) 

 

Dentro del grupo de ideas para la resolución de éste capítulo es relevante 

enumerar los pasos para la verificación de la hipótesis presentada, 

mismos que son: 

 

 

1.-Determinación de fe y completar la tabla de contingencia. 

2.-Planteamos las hipótesis (Ho, H1) 

3.-Determinamos α. 

4.-Encontramos grados de libertad “𝛎” 

5.-Determinamos x² crítico (tabla) 

6.-Calculamos x² 

7.-Decisión.- CONCLUSION 
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4.3.1 Desarrollo de los pasos para la verificación de hipótesis 
 

1) Determinación de fe y completar la tabla de contingencia 
 

 
TABLA 19. Tabla de valores para la verificación de la hipótesis. 

 
Estrictamente 

necesario Necesario Poco 
necesario Innecesario Indiferente TOTAL p

TOTAL 23 13 13 8 9 66

0 0P6

P12

33 0,50

Considera usted que  la 
ejecución 
presupuestaria en la
institución es

7 2 7 8 9 33 0,50

Considera que la
realización de la
auditoría financiera en
la institución es

16 11 6

 

 Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

Fuente: Encuesta 
 

 

  TABLA 20. Tabla de contingencia. 

   
  Elaborado por: Fernanda Gutiérrez A. 

  Fuente: Encuesta 

fo fe (fo-fe) (fo-fe)2 (fo-fe)2 /fe 
16 11,50 4,50 20,25 1,76 
7 11,50 -4,50 20,25 1,76 
11 6,50 4,50 20,25 3,12 
2 6,50 -4,50 20,25 3,12 
6 6,50 -0,50 0,25 0,00 
7 6,50 0,50 0,25 0,00 
0 4,00 -4,00 16,00 0,00 
8 4,00 4,00 16,00 0,00 
0 4,50 -4,50 20,25 0,00 
9 4,50 4,50 20,25 0,00 

    
Ʃ=9,75 
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α 

      

  

 

Planteamos las hipótesis (Ho, H1) 
 

Ho:fo=fe.- La auditoría financiera no incide en la ejecución 

presupuestaria  de la Cámara de Comercio de 

Latacunga. 

H1:fo≠fe.- La auditoría financiera si incide en la ejecución 

presupuestaria  de la Cámara de Comercio de 

Latacunga. 

2) Determinamos α  
 

=0.05 
 

3) Encontramos grados de libertad “𝛎”  
 

 

 
 

𝛎 = (k-1) (j-1) 
𝛎 = (2-1)(5-1) 
𝛎 = (1)(4) 
𝛎 = 4 

 
 

4) Determinamos x² crítico (tabla)  

 

x²=9.49 x²c=9.75

ZONA DE ACEPTACIÓN
DE Ho

ZONA DE RECHAZO
DE Ho

 =0.05

A=1-0.05
A=0.95
x².95

 

k=2 j=5 

 

α 

 

α 
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5) Calculamos x²c        
 
Simbología: 

x²c = Chi-cuadrado crítico (tabla) 

fo= Frecuencia observada 

fe= Frecuencia observada  

Ʃ= Sumatoria 

 
 

( )∑ 






 −
=

fe
fefo 2

x²c
 

(de la tabla anterior) 

 

 
6) Decisión – Conclusión 

 

Como x²c  está en la zona de rechazo de Ho, entonces aceptamos 
H1.  

 

CONCLUSIÓN: La auditoría financiera si incide en la ejecución 

presupuestaria  de la Cámara de Comercio de 

Latacunga. 

 

 

 

 

 

75.9x²c =
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CAPÌTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1 CONCLUSIONES 
 

• La Cámara de Comercio de Latacunga al ser una entidad sin fines 

de lucro y con el propósito de mantener una óptima situación 

financiera ha revelado  que a lo largo de su vida institucional no ha 

aplicado auditorias financieras con la frecuencia que ésta lo 

requiere; pese a ello se han obtenido informes que son de utilidad 

para actuales estudios. 
 

• De la misma manera, tomando como base los antecedentes de la 

entidad  se puede determinar que durante algunos años careció de 

la realización de exámenes especiales a los estados financieros, 

permaneciendo el aspecto económico en  niveles altos de 

incertidumbre. 
 

• Los directivos de la entidad no cuentan con instrumentos que les 

permitan conocer claramente la situación financiera de la institución 

por lo que no pueden aplicar medidas correctivas. 

 

• En un aspecto similar, según la información adquirida se ha podido 

concluir que en mucho tiempo la institución no ha proporcionado a 

la ejecución presupuestaria la importancia que ésta se merece,  lo 

que ha provocado un nivel alto de desconocimiento sobre este 

aspecto. 
 

• De  acuerdo a los resultados obtenidos en el proceso de 

recolección de datos según las opiniones proporcionadas por los 

miembros del Directorio y personal administrativo, la ejecución 



 
 

84 
 

presupuestaria les resulta indiferente en lo que respecta al  factor 

económico en la institución, confirmando lo dicho en el párrafo 

anterior. 

 

5.2 RECOMENDACIONES 
 

• Definitivamente la ejecución de auditorías financieras en la entidad 

es primordial; ya que es el instrumento más adecuado para 

proporcionar una certeza razonable de dichos estados, permitiendo 

cambiar el rumbo económico de la Cámara de Comercio de 

Latacunga a través del fortalecimiento de la información financiera. 

 

• Así también, considerando la necesidad de conocer en forma clara 

y profesional el manejo de los recursos económicos es 

fundamental efectuar un examen especial a los ingresos y gastos 

más significativos que afectan la ejecución presupuestaria, con el 

objeto de corregir errores encontrados en el desarrollo del mismo. 

 
• Ante la importancia que ha tenido y tiene actualmente el manejo de 

la información financiera en las instituciones y con el objetivo de 

obtener una idea del desempeño económico del gremio, se debe 

aplicar indicadores financieros para que los directivos puedan 

formarse un criterio de la situación financiera que a la postre 

servirán para tomar acciones correctivas y preventivas en beneficio 

de la institución.  

 

• Es fundamental aplicar indicadores presupuestarios que permitan 

adquirir un conocimiento claro sobre la ejecución del presupuesto 

en la Cámara de Comercio de Latacunga; ya que dentro de este 

contexto resulta involucrado en su totalidad el factor económico de 

la entidad, tornándose crítica la necesidad de analizar el 

cumplimiento de lo planificado. 
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• Debido a la indiferencia que se ha dado a la ejecución 

presupuestaria, amparada en lo expuesto anteriormente y como 

reflejo del marco teórico del presente estudio, es necesario analizar 

los elementos internos y externos que inciden en el cumplimiento 

del presupuesto con el objeto de hallar falencias y encontrar 

soluciones; ya que éste constituye la consecución de metas y 

objetivos de la institución. 
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CAPÌTULO VI 

DESARROLLO DE LA PROPUESTA 

 
6.1 DATOS INFORMATIVOS 

 
Título: Examen especial a los ingresos operativos y gastos varios más 

significativos incidentes en la ejecución presupuestaria de la Cámara de 

Comercio de Latacunga en el año 2010. 

 

Institución ejecutora: Cámara de Comercio de Latacunga. 

 

Beneficiarios: Socios, Personal administrativo y comunidad comercial de 

la ciudad. 

 

Ubicación: La Cámara de Comercio de Latacunga se encuentra ubicada 

en la Provincia de Cotopaxi, Cantón Latacunga en la Calle 

Sánchez de Orellana 16-122 y Guayaquil. 

   

Tiempo estimado para la ejecución:  
 

Inicio: Enero 2011  

Fin:  Julio del 2011 

 
Equipo técnico responsable: 
 
 

NOMBRE CARGO 
• Dra. Pilar Guevara 

 
• Dra. Mercedes Acosta  

 
• Ing. Rubio López 

Tutora 
 
Desarrollo de la Investigación. 
 
Estadístico 
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Costo: El costo estimado del presente trabajo fue $ 2761,00 dólares 

americanos. 

Presupuesto de los recursos utilizados para el desarrollo de la 
Propuesta del trabajo de Investigación 

TABLA 21: Presupuesto de Recursos utilizados en la propuesta. 

 
 

 RUBRO VALOR TOTAL 
($) 

1 
RECURSOS INSTITUCIONALES 

• Fuente de información interna. (copias, 
impresiones) 

 

5,00 

2 

RECURSOS HUMANOS INSTITUCIONALES 

• Ing. Vinicio Granja 

• Ing. William Defaz 

• Lic. Ximena Padilla 

• Recaudadores 

 

3 
RECURSOS DEL EGRESADO 

• Egresa. Fernanda Gutiérrez 

 

1335,00 

4 

RECURSOS MATERIALES 

• Equipo de Computo 

• Horas de Internet 

• Material de Oficina 

• Material de Impresión 

• Movilización 

 

530,00 

35,00 

25,00 

80,00 

500,00 

 TOTAL GASTOS 2510,00 

 Imprevistos 10% 251,00 

 TOTAL PRESUPUESTO 2761,00 

Financiamiento: Autor del trabajo de grado 
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6.2 ANTECEDENTES DE LA PROPUESTA 
 

La Cámara de Comercio de Latacunga desde su creación fue constituida  

como un organismo sin fines de lucro dirigido a la protección del 

comerciante en pro de la actividad económica en la ciudad, conduciendo 

a que actualmente se considere fundamental analizar aspectos que 

contribuyan a la permanencia, avance y desarrollo de la misma; en este 

sentido se ha considerado relevante el eficiente manejo de los recursos 

económicos; ya que en forma lamentable se han visto afectados debido a 

la resolución N°0038-2007-TC anunciada en el Segundo Suplemento del 

Registro Oficial N°336 en el año 2008, estableciendo la no obligatoriedad 

de afiliarse a diferentes gremios en el país, por lo que se recomienda 

tomar en cuenta todas las leyes establecidas por el gobierno a fin de 

evitar conflictos con las autoridades y los socios. 
 

Cabe considerar, por otra parte que de acuerdo a la información recabada 

mediante la técnica de la encuesta, resultó evidente la poca frecuencia 

con la que se realizan exámenes especiales a los estados financieros en 

la entidad, manteniendo el aspecto económico en niveles altos de 

incertidumbre, deduciendo como solución la aplicación de un examen 

especial a los ingresos operativos y gastos varios más significativos 

incidentes en la ejecución presupuestaria a fin de establecer su 

razonabilidad en el desarrollo del mismo, adquiriendo un conocimiento 

claro y profesional del manejo de los recursos monetarios. 
 

En un aspecto similar, el estudio ha permitido concluir que el gremio no ha 

brindado a la ejecución presupuestaria el valor que ésta se merece,  lo 

que ha provocado un nivel alto de ineficiencia en la administración del 

efectivo, por lo que se considera fundamental utilizar indicadores 

presupuestarios que permitan adquirir un conocimiento relevante del 

aspecto arriba nombrado; ya que dentro de este contexto resulta 

involucrado en su totalidad el factor económico de la entidad, tornándose 

crítica la necesidad de analizar el cumplimiento de lo planificado. 
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Por último, es conveniente citar algunos contextos similares a lo expuesto 

como solución a la presente problemática, resumiendo de ésta manera la 

realización de un examen especial al sistema presupuestario, en el que se 

analizó a la ejecución presupuestaria minuciosamente obteniendo como 

resultado una inadecuada planificación de actividades, ocasionando  

reformas permanentes en el presupuesto, de acuerdo a la tesis realizada 

en la Universidad Técnica Particular de Loja, ratificando la importancia de 

esta revisión.  

 

Finalmente según G. Alexandra Pérez T. en su tesis “La Ejecución 
Presupuestaria y su Incidencia en el desarrollo Institucional del 
Seguro Social Campesino de Tungurahua” (2010) , recalca el valor del 

examen especial a la ejecución del presupuesto, pues de esta forma se 

determina la razonabilidad de lo planificado con lo cumplido, dando a sus 

autoridades e interesados una visión clara del manejo de los recursos 

económicos, por lo que se acota la notable realización de la actual 

propuesta.   

 

6.3 JUSTIFICACIÓN 
 

La propuesta establecida en este estudio es de vital importancia debido a 

que se busca el desarrollo y permanencia de la Cámara de Comercio de 

Latacunga, ya que existen factores que han afectado el avance de la 

institución y de quienes la conforman. 

 

Dentro de este marco se consideró fundamental el aspecto económico-

legal, pues la razón que motivó a la realización de un examen especial a 

los ingresos operativos y gastos varios más significativos incidentes en la 

ejecución presupuestaria del gremio es obtener un eficiente manejo de los 

recursos económicos, proyectándose a la creación de nuevos beneficios 

para los socios y por ende proporcionar un ente que proteja a la 

comunidad comercial de la ciudad y de la provincia. 
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En tal virtud, debido a la relevancia que tiene un examen especial como 

parte de una auditoria al cumplimiento del presupuesto se recomendó la 

aplicación profesional de técnicas que dejaron ver falencias conllevando a 

que sus autoridades empleen medidas correctivas que encaminen al 

organismo en el rumbo correcto y próspero, cumpliendo con las 

expectativas del sector comercial. 

 

La Cámara de Comercio de Latacunga al ser una entidad  sin fines de 

lucro, tiene la necesidad de optimizar todos sus recursos, mismos que se 

obtienen de los aportes mensuales que sus socios realizan 

complementándolos por gestiones independientes efectuadas por su 

directorio en base a lo establecido por la ley y su reglamento interno. 

 

Las actividades realizadas para la obtención de ingresos extras deben 

estar planificadas y consideradas en el presupuesto para su aprobación 

por  parte de la asamblea general, contando así con el respaldo de la 

máxima autoridad del gremio, el cual ha sido el gestor de aplicar un 

examen especial a los ingresos y gastos, puesto que requieren conocer  

la eficiencia con la que se ha manejado los recursos económicos. 

 

En este contexto de ideas la justificación de la solución dada a la 

problemática tiene gran influencia en la institución; ya que se pudo 

conocer claramente las múltiples falencias tanto en políticas internas 

como en procesos operativos, lo que venía causando el retroceso en la 

institución y por lo que se realizaron las respectivas recomendaciones 

para su posterior aplicación, aspirando que los resultados cumplan y 

sobrepasen las expectativas de la entidad. 

 

La comunidad comercial, los socios, el Directorio como máxima autoridad 

y todo el personal administrativo de la Cámara de Comercio de Latacunga 

fueron los principales beneficiarios de esta solución, pues al contar con 

políticas y procesos nuevos y mejorados pudieron encontrar explicaciones 
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a determinados procesos y sobre todo a la razonabilidad de ciertas cifras 

que inciden en la ejecución del presupuesto, permitiendo dar mayor 

control a las actividades que desarrolla el gremio, al mismo tiempo se 

proporcionó un sustento y respaldo para futuras evaluaciones. 
 

Esta propuesta fue factible y viable ya que se contó con el acceso directo 

a las fuentes de información proporcionando un cierto grado de 

descomplicación durante el desarrollo del trabajo.  
 

Dentro de este contexto, también se proporcionó la posibilidad de aplicar 

los diferentes instrumentos de investigación, a la vez se contó con la 

disponibilidad  de recursos humanos, materiales, tecnológicos, obteniendo 

la colaboración de todos los que conforman la entidad. 

 

6.4 OBJETIVOS 
 
6.4.1 Objetivo General 
 

Realizar un Examen especial a los ingresos operativos y gastos varios 

más significativos incidentes en la ejecución presupuestaria, para 

determinar su razonabilidad y formular conclusiones y recomendaciones 

que optimicen el manejo de los recursos económicos de la Cámara de 

Comercio de Latacunga en el año 2010. 
 

6.4.2 Objetivos específicos  
 

• Diseñar la planificación preliminar del examen especial con el objeto 

de obtener un conocimiento previo de la entidad a examinar. 

• Desarrollar los respectivos papeles de trabajo en base a la evidencia 

recabada durante el examen para sustentar la opinión expresada en el 

informe final.  

• Elaborar el dictamen del Examen Especial a los ingresos y gastos 

analizados para determinar la razonabilidad de los saldos. 
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6.5 ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD 
 

6.5.1 Factibilidad Social 
 

La factibilidad social está enfocada en la socialización que se hizo al 

personal que forma parte de la Cámara de Comercio de Latacunga 

respecto a la necesidad de la institución para realizar el examen especial 

siendo comprendida y apoyada por los mismos. 

 

Por otro lado no solo se concientizó al personal que labora en la 

institución, también se socializó a la mayoría de los socios con la finalidad 

de mantenerlos informados de las actividades que se realizan en pro del 

gremio.  

 

6.5.2 Factibilidad Tecnológica 
 

La asociación cuenta con material tecnológico adecuado para desarrollar 

la propuesta, mantiene el paquete contable FENIX, donde se facilita el 

registro de transacciones y elaboración de estados financieros, 

proporcionando información en forma rápida y al momento que sea 

requerida. 

 

6.5.3 Factibilidad Organizacional 
 

El factor organizacional con el que ha venido trabajando la entidad y que 

hasta hoy en día mantiene, permite una  segregación de funciones 

aceptable con un nivel admisible de desenvolvimiento. 

 
6.5.4 Factibilidad Económica - Financiera 
 

La Cámara de Comercio de Latacunga tiene un presupuesto aprobado 

por la Asamblea General  y el Directorio para el segundo semestre del 
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2010 por cambio de administración con una rendición de cuentas al final 

del periodo planificado.  

 

Para la ejecución de la propuesta  se contó con recursos económicos 

propios de la investigadora los cuales fueron utilizados a lo largo de toda 

la investigación. 

 

Con el propósito de brindar mejores beneficios a los agremiados 

orientándose siempre a la defensa de los derechos del sector comercial 

ahora más que nunca la Cámara de Comercio de Latacunga cree 

firmemente en la necesidad de operar eficientemente los ingresos y 

gastos que se generan en ella. 

 

6.6 FUNDAMENTACIÓN CIENTIFICO-TÉCNICA  
 

6.6.1 Examen especial 
 

El examen especial  “Comprende la revisión y análisis de una parte de las 

operaciones o transacciones efectuadas con posterioridad a su ejecución, 

con el objeto de verificar aspectos presupuestales o de gestión, el 

cumplimiento de los dispositivos legales y reglamentarios aplicables y 

elaborar el correspondiente informe que incluya observaciones, 

conclusiones y recomendaciones.” Según lo expresado por la Contraloría 

General de la República, MANUAL DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL - 

MAGU – 1998 
 

Dentro de este orden de ideas el examen especial puede encerrar una 

fusión de objetivos financieros y operativos o enfocarse a uno de ellos; es 

decir, se orienta a un aspecto o componente en específico de las 

operaciones que realiza el ente contable respaldándose en métodos, 

procedimientos y técnicas de auditoría, mismas que detallaremos más 

adelante y que se ha considerado fundamental en la ejecución del trabajo. 
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Dentro del mismo contexto el examen especial se encamina a verificar el 

manejo de los recursos presupuestarios de un período, incluyendo la 

programación, formulación en función de las metas y objetivos 

planificados en una entidad, además evalúa el cumplimiento y eficacia de 

la ejecución del presupuesto y la consecución de las normas por cuales 

está regido. (Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG, Marco Conceptual) 

  

Se ha considerado que en la fase de planeación los procedimientos 

aplicados son más concretos y reducidos dado que no es una auditoria 

con alcance amplio. 

 

Indudablemente la aplicación del examen especial a la ejecución 

presupuestaria está estrechamente relacionada, pues el impacto que éste 

genera en una institución es descomunal para el efectivo manejo de los 

recursos económicos, haciéndose de esta forma indispensable el 

desarrollo de la presente propuesta en la Cámara de Comercio de 

Latacunga. 

 

6.6.1.1 Características 

 

El examen especial se caracteriza por ser un proceso sistemático; es 

decir, debe existir una serie de procedimientos lógicos y organizados que 

el auditor debe efectuar para la recopilación de la información, misma que 

le servirá para emitir su opinión final.  

 

Es objetivo, debido a que el trabajo que realiza lo hace en forma imparcial 

y con actitud de independencia siendo neutral en su labor. Se caracteriza 

también por ser profesional; puesto que el examen es realizado por 

personal calificado de acuerdo con las Normas de Contabilidad. 
 

Se observan todas las fases conocidas en el proceso de auditoría las 

mismas que son: 
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1. Planificación 

2. Ejecución 

3. Comunicación de Resultados 

 

De allí pues, que se aplican las técnicas y procedimientos reconocidos por 

la profesión, adicionalmente se hace constar en forma clara y precisa el 

alcance y naturaleza del examen. 

 
6.6.1.1.01 Planificación  
 

“Comprende el desarrollo de una estrategia global para la administración 

y conducción al igual que el establecimiento de un enfoque apropiado 

sobre la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de 

auditoría que deben aplicarse”. MANUAL DE AUDITORÍA 

GUBERNAMENTAL - MAGU – 1998 

 

Esta fase se fundamenta en la planificación anual de control de las 

entidades y a su vez comprende la Planificación Preliminar, que consiste 

en la obtención o actualización de la información de la entidad mediante la 

revisión de archivos, reconocimiento de las instalaciones y entrevistas con 

funcionarios responsables de las operaciones, tendientes a identificar 

globalmente las condiciones existentes y obtener el apoyo y facilidades 

para la ejecución del examen especial. 

 

La Planificación Específica es definida como la estrategia a seguir en el 

trabajo, fundamentada en la información obtenida en la planificación 

preliminar y en la evaluación del Control Interno.  

 

Sobre la base de la calificación de los factores de riesgo por cada 

componente de la auditoría, se determina la extensión de las pruebas, se 

prepara el plan de muestreo y los programas específicos a aplicarse en la 

siguiente fase. 
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6.6.1.1.02 Ejecución 
 

En esta fase el auditor aplica los procedimientos establecidos en los 

programas de auditoría y desarrolla completamente los hallazgos 

significativos relacionados con las áreas y componentes considerados 

como críticos, determinando los atributos de condición, criterio, efecto y 

causa que motivaron cada desviación o problema identificado. 
 

Todos los hallazgos desarrollados por el auditor, están respaldados en 

papeles de trabajo en donde se concreta la evidencia suficiente, 

pertinente, competente y adecuada, que respalda la opinión y el informe 

que puede ser sustentado en juicio. 

 

6.6.1.1.03 Comunicación de Resultados 
 

Es de fundamental importancia que el auditor mantenga una 

comunicación continua y constante con los funcionarios y empleados 

relacionados con el examen, con el propósito de mantenerles informados 

sobre las deficiencias y desviaciones detectadas a fin de que en forma 

oportuna se presente los justificativos o se tomen las acciones correctivas 

pertinentes.  

 

La comunicación de resultados es la última fase del proceso de la 

auditoría, sin embargo ésta se cumple durante la ejecución del examen. 

Está dirigida a los funcionarios de la entidad examinada con el propósito 

de que presenten la información verbal o escrita respecto a los asuntos 

observados. 

 

Esta fase comprende también, la redacción y revisión final del borrador 

del informe, mismo que es elaborado en el transcurso del examen, con el 

fin de que al finalizar el trabajo en el campo y previa convocatoria se 

comunique los resultados mediante su lectura a las autoridades, 
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funcionarios y ex-funcionarios responsables de las operaciones 

examinadas. 

 

El informe contiene los comentarios, conclusiones y recomendaciones 

relativos a los hallazgos encontrados durante el examen especial.  

 

Dentro de éste conjunto de ideas, tratándose de un examen especial  

también es importante incluir la carta de dictamen, los estados financieros 

y las notas aclaratorias correspondientes en caso de que las hubiere o 

creyere necesarias. 
 

6.6.2 Ejecución presupuestaria  
 

Son las múltiples acciones consignadas para la utilización o empleo tanto 

de los recursos humanos, materiales y económicos, asignados en el 

presupuesto, con la finalidad de emplear y dar un uso correcto y eficiente 

a los mismos. 

 

La ejecución presupuestaria  se lleva a cabo en función de las políticas y 

reglamentos internos de cada empresa, entidad o institución.  

 

6.6.2.1 Programación de la Ejecución Presupuestaria 
 

Este punto consiste en proyectar la distribución tanto para los ingresos 

como para los gastos; es decir la destinación temporal de lo que se 

presume percibir como lo que se estima gastar. 

 

6.6.2.2 Ejecución del Gasto 
 

La ejecución del gasto consiste en el registro de los Compromisos 

adquiridos durante el período económico. Esta ejecución consta de las 

siguientes etapas:  
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6.6.2.2.01 Autorización del Gasto 
 
Como su nombre lo indica, es la aprobación para realizar un pago por 

determinado  valor; mismo que debe ser autorizado por la persona o 

autoridad encargada de vigilar, cumplir y hacer cumplir los reglamentos 

interno respecto a los montos de gastos. 

 

Es menester recalcar que la autorización debe darse en forma escrita y 

con las firmas de responsabilidad. 
 

6.6.2.2.02 Compromiso del Gasto 
 

Una vez aprobado el gasto se procederá a confirmar la realización del 

gasto dando garantía de que este se realizará. 

 

El gasto a realizarse debe ser confirmado por la máxima autoridad o con 

el personal encargado de ratificar dicho compromiso; es también 

fundamental la aplicación de los reglamentos, políticas o normas respecto 

a la ratificación para efectuar los gastos. 

  

6.6.2.2.03 Liquidación de la Obligación 
 

Esta fase hace referencia a la declaración de existencia de un crédito que 

exige su pronto pago en contra de la entidad. 

 

De esta manera se estima que el compromiso es un hecho y se deberá 

asumir el monto pactado. 
 

6.6.2.2.04 Ordenación de Pago 
 

Acto mediante el cual el sistema o persona encargada de efectuar el pago 

por el valor pactado emite una orden de cancelación o también conocida 
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como orden de pago, dicho documento abaliza el compromiso adquirido, 

según lo manifiesta la segunda fase de la ejecución del gasto. 
 

6.6.2.3 Ejecución del Ingreso 
 

En este caso la ejecución de los ingresos consiste en registrar los 

recursos captados por venta de los productos, prestación de servicios u 

otras actividades que lo generen. 

 

En una entidad sin fines de lucro, consiste en registrar el dinero 

recaudado por las aportaciones de sus socios. 

 

6.6.2.3.01 Compromiso de ingresos 
 

Proceso en el que se liquida un recurso por un determinado valor o 

cuantía. 

 

Es la generación del  ingreso a las cuentas de la entidad que esta por 

percibir dicho valor o rubro ya sea por la venta de un producto o por la 

prestación de un servicio. 

 

6.6.2.3.02 Contraído del Recurso 
 

Fase que hace mención a la facturación por el monto definitivo y exacto 

del ingreso sea por venta de productos o prestación de servicios 

ordinarios del  negocio. 

 

6.6.2.3.03 Recaudación del Recurso 
 

Constituye la fase más importante y delicada de la ejecución del ingreso, 

ya que el responsable de recaudar el efectivo hace líquido el ingreso, 

culminando con el resguardo y respectivo ingreso a caja.  
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6.7 METODOLOGÍA  
Modelo Operativo 

Para efecto de la presente propuesta se presenta la siguiente 

metodología a seguir en la aplicación del examen especial: 

 

TABLA 22: Modelo Operativo del Examen Especial 

FASE ACTIVIDAD RESPONSABLE 

I. PLANIFICACIÓN 
DE UN EXAMEN 
ESPECIAL 

 

1.1   Orden de trabajo. 

1.2 Elaboración de Archivo 

Permanente de Auditoría. 

• Reseñe Histórica 

• Misión  

• Visión 

• Objetivos 

• Organigrama estructural 

y funcional 

• Base legal de la entidad 
 

1.3 Memorando de la 

Planificación.  

 

 

 

Fernanda 

Gutiérrez 

II. EJECUCIÓN 
DEL TRABAJO 

 

2.1 Elaborar papeles de 
trabajo 

• Programas de auditoria 

• Cuestionario de control 

interno 

• Cédulas sumarias 

• Cédulas analíticas 

• Hoja de ajustes y 

reclasificaciones 

• Hojas de Hallazgos 

 

 

 

Fernanda 

Gutiérrez 

 

 

III.  INFORMES DE 
AUDITORIA 

 3.1 Carta a Gerencia 

 3.2 Dictamen del Auditor 

Fernanda 

Gutiérrez 
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INDICES DE AUDITORIA 

PAPEL DE  TRABAJO ÍNDICE 
FASE I. 
 
ORDEN DE TRABAJO 
ARCHIVO PERMANENTE 
 
FASE II 
 
ESTADO DE RESULTADOS AL 30/06/2010 
ESTADO DE RESULTADOS AL 31/12/2010 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA   
INDICADORES FINANCIEROS 
INDICADORES PRESUPUESTARIOS 
      Indicadores Presupuestarios de Ingresos 
      Indicadores Presupuestarios de Gastos 
 
INGRESOS 

INGRESOS CUOTAS SOCIOS 
      Programa de Auditoria 
      Evaluación de Control Interno 
      Mayor General 
      Cédula Analítica  
      Ejecución Presupuestaria 

 
 
INGRESOS ARRIENDO COOPERATIVA 

      Programa de Auditoria  
      Evaluación de Control Interno 
      Mayor General 
      Cédula Analítica 
      Ejecución Presupuestaria 
 
  HOJA DE HALLAZGOS-INGRESOS 

 
 
 
AP 
 
 
 
E/R1 
E/R2 
EP 
I/F 
I/P1 
I/P1.1 
I/P1.2 
 
I 
I1 
I1.1 
I1.2 
I1.3 
I1.4 
I1.5 
 
 
I2 
I2.1 
I2.2 
I2.3 
I2.4 
I2.5 
 
HA1 

 
GASTOS 

GASTOS PRESENTE NAVIDEÑO 
      Programa de Auditoria 
      Evaluación de Control Interno 
      Mayor General 
      Cálculos de Verificación 
      Cédula Analítica 
      Ejecución Presupuestaria 

 
GASTOS ARRIENDO EDIFICIO 

      Programa de Auditoria 
      Evaluación de Control Interno 

 
G 
G1 
G1.1 
G1.2 
G1.3 
G1.4 
G1.5 
G1.6 
 
G2 
G2.1 
G2.2 
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      Mayor General 
      Cálculos de Verificación 
      Cédula Analítica 
      Ejecución Presupuestaria 
     
  HOJA DE HALLAZGOS-GASTOS 
   
FASE III 
 
  CARTA GERENCIA  
  DICTAMEN DE AUDITORIA 

G2.3 
G2.4 
G2.5 
G2.6 
 
HA2 
 
 
 
CG 
IF 
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MARCAS DE AUDITORIA 

√ Saldo conciliado con el mayor general 

 Suma correcta 

╦ Comprobantes de ingresos cotejados 

* Número de comprobante 9389 repisado por error en la numeración 

◊ Desafiliaciones aprobadas mediante solicitud 

 Valor total por desafiliaciones 

♣ Diferencia entre lo presupuestado y ejecutado 

 Arriendo Cooperativa de la Cámara de Comercio de Latacunga 

♂ Arriendo "Cooperativa San Francisco" 

§ Déficit en el presupuesto por arriendo Cooperativa de la Cámara de 
Comercio de Latacunga. 

¥ Superávit en el presupuesto por arriendo a la "Cooperativa San 
Francisco" 

■ Valor total de diferencias  por mes de la cuenta arriendos 
cooperativa 

☼ Pérdida del contrato de arrendamiento con la Cooperativa " San 
Francisco" 

 Cálculo verificado 

▼ Compras aprobadas sin proformas 

£ Total arriendo + IVA 
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GENERALIDADES 

RESEÑA HISTÓRICA 

 

La Cámara de Comercio de Latacunga inició su vida institucional en el 

año de 1936 conformada por importantes comerciantes, hombres y 

mujeres, unos nacidos en Latacunga y otros adaptados a la ciudad, 

siendo trece (13) los pioneros de éste gremio. 
 

 

 

En el año de 1937 se adhirieron Jorge Cadena, Jorge Baduy y Carlos 

Alberto Espinoza, desde entonces la Cámara de Comercio ha tenido 24 

presidentes, personalidades que a su turno, con la colaboración de sus 

Directivos y afiliados han contribuido por el progreso y engrandecimiento 

del gremio. 

 

La Cámara de Comercio de Latacunga está formada por los comerciantes 

de la Provincia de Cotopaxi, de acuerdo con la Ley de Cámaras de 

FUNDADORES 

1. Alejandro Saba 

2. Amador Sansur 

3. Agustín Torres 

4. Rosario Dávalos de Rocafuerte 

5. Andrés Abedrabo 

6. Celio Enrique Semanate 

7. Julio Babary 

8. Teresa Mena 

9. Víctor Hugo Montalvo 

10. José María Mejía 

11. Juan Palma 

12. Amelia Mena 

13. José Pio Escudero 
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Comercio y los Estatutos. Constituye una persona jurídica representada 

por el presidente capaz de adquirir derechos y contraer obligaciones. 

 

Actualmente la Institución se encuentra ubicada en la ciudad de 

Latacunga provincia de Cotopaxi, en la calle Sánchez de Orellana 16-122 

y Guayaquil, Teléf.: (03) 2 811-048, en donde desarrolla sus actividades. 

 

Planimetría de la Cámara de Comercio de Latacunga. 
 

 
 

Misión 
 

1.-Somos una institución de servicios, de carácter privado, sin ánimo de 

lucro, que se promueve con proyección regional y nacional, con el 

mejoramiento de la productividad de Latacunga  para la generación de 

riqueza y  mejoramiento de la calidad de vida y el medio ambiente. 

 

2.-Contribuimos a la eficiencia del mercado a través de la administración y 
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promoción de nuestros servicios. Somos una organización inspirada en 

principios éticos y realizamos nuestras funciones mediante el compromiso 

ejercido con nuestros asociados. 

 

Visión  
 

Ser la institución líder en el desarrollo empresarial y comercial dentro del 

contexto de una sociedad globalizada, en la promoción del mejoramiento 

de la productividad y eficiencia de Latacunga, así como modelo a seguir 

en la prestación de servicios públicos a sus asociados. 
 

 
Objetivos Estratégicos 
 

• Defender los intereses comerciales de sus Afiliados, cuando 

aquellos sean vulnerados por los particulares o por organismos 

oficiales, exigiendo siempre la correcta y oportuna aplicación de la 

ley. 
 

• Procurar la mayor armonía y equidad en las relaciones comerciales 

de sus socios, evitando en lo posible los desacuerdos comerciales 

entre sus miembros y otros de fuera o dentro del país. 
 

• Procurar la unificación de usos, costumbres y prácticas 

comerciales; 
 

• Conocer y resolver los reclamos de sus afiliados contra firmas del 

exterior y viceversa; 
 

• Cooperar en la medida de las posibilidades de la institución en la 

solución de problemas de educación, vivienda, cultura, a favor de 

los socios de la Cámara; 
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• Servir de centro de información y consulta de las actividades 

mercantiles; 
 

• Servir de peritajes y prestar sus buenos oficios en asuntos 

sometidos a la Cámara, de acuerdo con los usos y costumbres 

mercantiles; 
 

• Conocer y resolver los conflictos sometidos al Centro de Mediación 

y Arbitraje de acuerdo a las normas de la materia. 
 

• Cooperar con las entidades públicas o semipúblicas en la 

dilucidación de asuntos económicos, financieros y sociales del 

país, por medio de sugerencias, informes, publicaciones, etc. 
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ASAMBLEA 
 

DIRECTORIO 

PRESIDENTE 

COMISARIOS  

ASESOR JURÍDICO 

COMISIONES 

PRESUPUESTO 
INVERSIONES 

ASUNTOS 
SOCILES 

COMISIÓN  
DE FERIA 

 

CENCAL DIRECTOR  
EJECUTIVO  

SECRETARIA  CONTABILIDAD 

SERVICIOS 
GENERALES  

CAJA Y 
SERVICIOS 

GENERALES 
RECAUDADOR  

DIRECTOR 
FERIA 

DIRECTOR 
ACADÉMICO 

DIRECTOR 
EJECUTIVO 

CENCAL 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 
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ORGANIGRAMA FUNCIONAL 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESIDENTE 

 

DIRECTOR  
EJECUTIVO  

SECRETARIA  CONTABILIDAD 

SERVICIOS 
GENERALES  

CAJA Y 
SERVICIOS 

GENERALES 
RECAUDADOR  

Representante de la institución en forma 
oficial. 
Ejercer y hacer cumplir los deberes y 
atribuciones de acuerdo con el Estatuto y 
Reglamento o por resolución del Directorio 

Cumplir las Funciones de Director 
Administrativo y Financiero. 
Supervisar y controlar la asistencia y 
desempeño del personal. 

Atención al público, 
Recepción de llamadas, 
Elaboración de oficios, 
memorandos, etc. 

Mantener la Contabilidad 
dentro del sistema 
contable sistematizado al 
día. 

Limpieza de las 
oficinas y salón 
auditorio, depósitos y 
cobros de cheques en 
bancos. 

Responsable del 
proceso de 
otorgamiento de los 
créditos del Fondo de 
Emergencia. 

Encargado de la 
recaudación y cobro 
de las aportaciones 
mensuales a los 
socios.  
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ORGANIZACIÓN FUNCIONAL 

 
Funciones del Presidente 

 
• Representar a la cámara de en forma oficial: 

• Presidir las Asambleas Generales Ordinarias, Extraordinarias, las 

sesiones del Directorio y suscribir las Actas junto al Secretario; 

• Autorizar gastos que no sobrepasen del equivalente a 10 salarios 

mínimos vitales; 

• Cumplir los gastos e inversiones, así como los actos y contratos 

resueltos por el Directorio o por la Asamblea General; 

• Ordenar las Convocatorias a Asambleas Generales y sesiones del 

Directorio en los casos determinados por este Estatuto; 

• Suscribir la correspondencia y documentación de la cámara 

• Presentar a nombre del Directorio, el informe a la Asamblea 

General, de conformidad con lo previsto en el artículo 42 literal a) 

de estos Estatutos. 

• Delegar, de conformidad con estos Estatutos, las atribuciones 

administrativas que le competen y que no sean indelegables por su 

naturaleza; 

• Ejercer los demás deberes y atribuciones de acuerdo con el 

Estatuto y Reglamento o por resolución del Directorio. 

 
Funciones del Vicepresidente 
 

• El Vicepresidente, ejercerá las funciones asignadas al Presidente, 

en caso de ausencia, impedimento, licencia o excusa del titular.  

 
Funciones del Directorio Ejecutivo 
 

• Cumplir las funciones de Pro-Secretario de la Asamblea General y 

del Directorio. 
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• Cumplir las Funciones de Director Administrativo y Financiero 

• Supervisar y controlar la asistencia y desempeño del personal 

• Crear y controlar que los procesos internos, sean ágiles, oportunos 

y con costos adecuados. 

• Optimizar el uso de los servicios para mantener al mínimo los 

costos 

• Aprobar las solicitudes de crédito del fondo de emergencia 

precautelar su uso y recuperación 

• Realizar el control y arqueo de cajas periódicamente. 

• Colaborar tanto con el Directorio como con el Comité de Damas en 

los programas sociales que organiza la Institución. 

• Afiliar, informar, categorizar y en fin todo lo relacionado a la 

atención del nuevo o antiguo afiliado. 

• Las demás que le confieren el Estatuto de la Cámara. 

 

Funciones del Tesorero  

 

• Verificar la disponibilidad presupuestaria previa a la ejecución de 

gastos  

• Solicitar al Directorio las reformas presupuestarias que creyeren 

necesarias.  

• Colaborar tanto con el Directorio como el Comité de Damas en los 

programas sociales que organiza la Institución 

• Verificar la documentación de soporte previo la autorización y firma 

de los cheques. 

 

Funciones del Contador 

• Mantener la Contabilidad dentro del sistema contable sistematizado 

al día; 
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• Emitir los recibos mensuales de los Socios de la Cámara de 

Comercio 

• Llevar el Kardex de las cuotas sociales de los Socios 

• Llevar el control de los recibos emitidos de los Socios 

• Elaborar las provisiones mensuales para el pago de los décimos 

sueldos para el personal administrativo 

• Elaborar los formularios mensuales para la declaración de IVA y 

Retención en la Fuente 

• Bajar la información de Internet para el pago de las planillas y 

comprobantes del pago del IESS 

• Elaborar el rol de pagos del personal administrativo 

• Elaborar el listado de socios para la recaudación oportuna 

• Elaborar el balance mensual del movimiento contable de la 

Institución 

• Elaborar el asiento contable de las conciliaciones bancarias 

mensuales 

• Llevar el archivo de los documentos contables de la Institución 

• Revisar los comprobantes de ingreso y egreso 

• Cierre de apertura de mayores y auxiliares de acuerdo a las 

normas técnicas de contabilidad 

• Colaborar tanto con el Directorio como con el Comité de Damas en 

los programas sociales que organiza la Institución 

 

Función de Secretaria 
 

• Atención al público que asiste por información a la Cámara de 

Comercio 

• Recepción de llamadas y transmitirlas a los diferentes 

departamentos según el caso. 

• Elaboración de oficios, memorandos, circulares, convocatorias, 

certificaciones, recibos, proformas notas de condolencia, padrones 
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electorales, comprobantes de retención en la fuente, elaboración 

de carnets para socios, tarjetas de Fondo Mortuorio, ficha de 

ingreso, solicitudes para afiliado. 

• Mantener al día los Libros de Actas del Directorio y Asambleas, 

Comisión Electoral. 

• Colaborar tanto con el Directorio como con el Comité de damas en 

los programas sociales que organiza la Institución 

• Control del auxiliar y archivo de la documentación de la Institución 

• Manejo y reposición de Caja Chica. 

• Mantener actualizado el registro de socios y sus datos generales 

(actividad económica, fecha de nacimiento, dirección, etc.) 

• Elaboración de cheques para el pago de sueldos, decimos, pago 

de servicios básicos, aportes al IESS, imprentas proveedores. 

 

• Colaborar tanto como el Directorio como con el Comité de Damas 

en los programas sociales que organiza la Institución. 

 

Funciones de Servicios Generales 
 

• Limpieza de las oficinas y salón auditorio 

• Depósitos y cobros de cheques en bancos. 

• Pago de servicios como luz agua, teléfono, casillero postal, 

impuestos en general, tanto de la Cámara de Comercio como de 

Cooperativa 

• Entrega de oficios, invitaciones, comunicados, etc. 

• Entrega de convocatorias para sesiones del Directorio de la 

Cámara de Comercio 
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• Colaborar en la organización de las sesiones ordinarias, 

extraordinarias, solemnes, asuntos deportivos y culturales. 

• Colaborar tanto con el Directorio como con el Comité de Damas en 

los programas sociales que organiza la Institución. 

• Atención a miembros del Directorio en sesiones y asambleas. 

 

Caja y Servicios Generales 
 

• Será la persona encargada del proceso de otorgamiento y 

recaudación de los créditos del Fondo de Emergencia. 

• Preparar informes diarios de recaudación previo ingreso del 

efectivo en Bancos 

• Entregar al fin del día la documentación al departamento de 

contabilidad para su debido registro 

• Realizar la conciliación bancaria mensual. 

• Elaborar los comprobantes de ingreso a caja. 

• Depositar una caución sobre el efectivo promedio diario del manejo 

de caja. 

• Elaborar las solicitudes para préstamos 

• Mantener el control de registros y custodia de los documentos y 

valores en garantía de los documentos 

• Atención a los Socios en préstamos y cancelaciones contraídas 

con la Institución. 
 

Servicios Generales 

• Limpieza de oficinas y salón auditorio 

• Depósitos y cobros de cheques en bancos 
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• Pago de servicios como luz, agua, teléfono, casillero postal, 

impuestos en general. 

• Entrega de oficios, invitaciones, comunicaciones. 

• Entrega de convocatorias para sesiones del Directorio y Comité de 

Damas. 

• Colaborar tanto con el Directorio como con el Comité de Damas en 

los programas Sociales que organiza la Institución. 
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ESTATUTO REFORMADO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 
LATACUNGA 

 

CAPÍTULO I 

CONSTITUCIÒN DOMICILIO Y CAPACIDAD LEGAL 

 

Art. 1. La Cámara de Comercio del Cantón Latacunga, establecida en 

1936, se encuentra formada por los comerciantes de la Provincia de 

Cotopaxi. De acuerdo con la Ley de Cámaras de Comercio y el presente 

Estatuto. Constituye una persona jurídica capaz de adquirir derechos y 

contraer obligaciones, estará representada por su Presidente o por quien 

haga sus veces, de conformidad con este Estatuto. 

 

Art. 2. La Entidad tendrá su domicilio en la capital de la Provincia de 

Cotopaxi; se regirá por la Ley de Cámaras de Comercio, por las demás 

leyes vigentes y las que se dictaren, por el presente Estatuto y por los 

Reglamentos que se expidieren. 

 

Art. 3. La Cámara de Comercio será ajena a todo acto, idea o actividad 

que no tienda a sus fines y, por lo mismo, no podrá tratar de cuestiones 

políticas o religiosas u otros asuntos que puedan comprometer su 

estabilidad o prestigio y alterar la armonía entre los socios. 

 

Art. 4. Los comerciantes de la Provincia de Cotopaxi con sujeción a lo 

dispuesto por la Tercera disposición Transitoria de la Ley de Cámaras de 

Comercio, se afiliarán a la Cámara de Comercio de Latacunga, 

únicamente cuando no se hallaren constituidas las Cámaras de Comercio 

de sus respectivos Cantones. 
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CAPÍTULO IV 

DE LOS SOCIOS 

Art. 7. Los socios son de dos clases: 

Son Socios Activos de la Cámara las personas naturales o jurídicas 

comprendidas en el Art 8 de la Ley de Cámaras de Comercio y que 

cumplen con los requisitos establecidos en esta, en el Código de 

Comercio y el presente Estatuto; 

 

Son Socios Honoríficos aquellos a quienes el Directorio o la Asamblea 

General otorguen tal distinción por haber prestado servicios relevantes al 

comercio en general y a la Cámara en Particular, de acuerdo al 

Reglamento que para el efecto se dictare. 

 

Art. 8. Los socios honoríficos tendrán todos los privilegios de los Socios 

Activos, con excepción de elegir y ser elegidos para cualquier puesto o 

dignidad oficial y estarán exentos del pago de cuotas. 

 

Si una misma persona reunirá las cualidades de socios activo y honorario, 

aquella podrá ejercitar plenamente todos los derechos que le 

corresponden como socio activo. 

 

Art. 9. Cuando la Cámara tuviere conocimiento que una persona natural o 

jurídica ejerce el comercio sin estar afiliado a ella; el Presidente o quien 

hiciere sus veces, le notificará por escrito para que, en el plazo que 

estipula las leyes pertinentes cumplan con esta obligación. 

 

Art. 10. Las sociedades comerciales estarán representadas en la Cámara 

por el representante Legal o su Delegado, debiendo notificarse en 

Secretaria los nombres de aquellos. 
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Art. 11. Para gozar de los derechos y beneficios que la Ley, el Estatuto y 

Reglamento de la Cámara establecen a favor de los socios, se requerirá, 

que el socio no esté en mora por más de 60 días en el pago de las cuotas 

mensuales ordinarias, extraordinarias y de Fondo Mortuorio, salvo lo 

dispuesto en los Artículos 80 y 88. 

 

Art. 12. El socio será suspendido cuando, a juicio del Directorio, existan 

razones graves y suficientes. De ser necesario se comunicará a los 

organismos competentes. 

 

Art. 13. La calidad de socio activo se pierde: 

 

Por quiebra, liquidación judicial o cesación de actividades comerciales 

debidamente notificadas 

 

Por haber sido condenado, mediante sentencia ejecutoriada, por 

defraudación, estafa o contrabando; 

 

Por sentencia ejecutoriada y en los demás casos de delitos comunes 

castigados con reclusión; 

 

Por negarse reiterada e injustificadamente a acatar las resoluciones del 

Directorio o de la Asamblea General; y,  

 

Por las demás causas determinadas por la Ley. 

 

Art. 14. Si después de producida una afiliación se descubriera que el 

comerciante, persona natural o jurídica, ha sido separada de cualquier 

Cámara de Comercio de la República por alguna de las causas 

contempladas en la Ley, el Directorio procederá a decretar su exclusión, a 

menos que a la fecha en que aquel conociere el hecho, el comerciante se 

hubiere rehabilitado del motivo o causa de su separación. 
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Art. 15. Comprobado por el Directorio algún motivo de inhabilidad legal o 

estatutaria de un socio activo, estará obligado a declarar que ha perdido 

la calificación de tal y, desde entonces, perderá todos los derechos 

correspondientes sin perjuicio de proceder al cobro por vía judicial o 

extrajudicial de las cuotas adeudadas y se procederá como se dispone en 

la Ley de Cámaras de Comercio. 

Art. 16. Podrán reingresar a la Cámara de Comercio de Latacunga los 

que habiendo dejado de pertenecer a ella, hubieren cesado en su 

incapacidad legal o estatutaria 

Art. 17. En todo caso, los que solicitaren el reingreso deberán reunir los 

requisitos que se exige para el ingreso. 

Art. 18. De conformidad con lo prescrito en la Ley de Cámaras de 

Comercio, la Secretaría de la Institución pasará mensualmente a la 

Central de Riesgos implementada por la Cámara, la lista de socios que 

estuvieren en mora en el pago de fres cuotas sociales. 

 

CAPÍTULO VIII 

DE LAS ASAMBLEAS GENERALES 

Art. 25. La Asamblea General es la máxima autoridad de la Cámara y 

estará constituida por los afiliados que concurren a ella, previa 

convocatoria en la forma determinada por el artículo siguiente. El socio 

para su participación en esta clase de Asambleas deberá estar al día en 

el pago de sus cuotas. 

Art. 26. Las Asambleas Generales serán Ordinarias y Extraordinarias. 

Tanto unas como otras se convocarán por la prensa mediante anuncios 

publicados en los diarios de la Ciudad de Latacunga y otros medios de 

difusión, que el Directorio creyere conveniente. 

Las Asambleas Generales Ordinarias se efectuarán semestralmente en 

los meses de enero y julio. 
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Art. 27. El Directorio dispondrá el número y los días en que deban 

efectuarse tales publicaciones, las mismas que expresan el Orden del Día 

que regirá a la Asamblea General. 

Art. 28. Las Asambleas Generales Extraordinarias se reunirán cuando lo 

creyere conveniente el Directorio, o a pedido de 50 socios activos, por lo 

menos, y siempre que lo solicitaren por escrito, por indicación de los 

asuntos a tratarse. 

Art. 29. El Orden del Día de las Asambleas Generales Extraordinarias 

será redactado por el Directorio cuando este lo convocare, dichas 

Asambleas no podrán tratarse más asuntos que los incluidos en él. 

Art. 30. Las Asambleas Generales estarán presididas por el Presidente o 

por el que lo subrogue en sus funciones, y actuará como Secretario el 

titular del Directorio o el Prosecretario. 

Art. 31. Tanto las Asambleas Generales Ordinarias como Extraordinarias 

se realizarán con el quórum de simple mayoría de sus miembros activos y 

si no hubieren reunido tal quórum a la hora señalada, la Asamblea 

General se realizará luego de una hora de espera, con el número de 

socios concurrentes. 
 

Art.32. La Asamblea General, sea ordinaria o extraordinaria podrá 

prorrogarse con el voto de las dos terceras partes de los asistentes. 
 

Art. 35. Las decisiones de la Asamblea General se tomarán por mayoría 

de votos, o sea, la mitad más de uno de los asistentes, debiendo ésta 

determinar la forma de votación que podrá ser nominal o secreta, según 

los casos. Para la resolución de asuntos que interese a uno o más socios 

o sus parientes de cuarto grado de consanguinidad y el segundo de 

afinidad se tomará por votación secreta y no podrá participar en la misma 

la persona interesada. En las votaciones en caso de haber empate se 

volverá a votar, y si persiste éste, el Presidente dará su voto dirimente, en 

la misma forma de votación adoptada. 
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Art, 37, Las resoluciones de la Asamblea General, son obligatorias para 

todos los socios, inclusive los ausentes. 

Art. 38. Terminados los asuntos del Orden del Día se concederá un breve 

receso para la redacción del Acta, en nota sucinta que, una vez 

reinstalada la Asamblea, será leída por el Secretario y aprobada por la 

misma Asamblea, 

Art. 40. Son atribuciones de la Asamblea General Ordinaria: 

Conocer y aprobar el informe escrito que presente el Presidente a nombre 

del Directorio, acerca de las labores realizadas por éste. 

Conocer y aprobar el informe escrito que presente el Tesorero acerca del 

ejercicio económico semestral; 

Conocer el informe escrito que presenten los Comisarios: 

Resolver, en guarda de los intereses de la Cámara, todo asunto que fuere 

puesto a su consideración. 

Autorizar gastos e inversiones que no sobrepasen las 30 Remuneraciones 

Básicas Unificadas Mínimas, previo los justificativos legales y por escrito: 

Designar una comisión fiscalizadora integrada por tres socios asistentes a 

la Asamblea General Ordinaria antes de las elecciones y dos del 

Directorio los mismos que emitirán un informe escrito conjunto o por 

separados por los Comisarios. 

 

CAPÍTULO IX 

DEL DIRECTORIO 

Art. 42. La Cámara de Comercio será administrada por el Directorio. 

Art. 43. El Directorio estará compuesto por: 

Presidente,  
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Vicepresidente  

Secretario 

Prosecretario 

Tesorero 

Siete vocales principales; y, 

Siete vocales alternos. 

Art. 44. Los miembros del Directorio serán elegidos por los socios activos 

en la forma prescrita en el Capítulo XX de este Estatuto. Los mismos que 

se posesionarán en un Acto Solemne, que se realizará el último jueves 

del mes de febrero de cada dos años. 

Los vocales del Directorio continuarán en el ejercicio de sus funciones, 

hasta que tomen posesión de sus cargos los reemplazantes. 

Art. 45. Los cargos de los miembros del Directorio serás Honoríficos y 

tomarán posesión de ellos de acuerdo al Art. 44. 

Art. 46. Una empresa Afiliada podrá patrocinar en cada elección 

solamente una persona para el Directorio. 

Art. 47. Si una persona con un patrocinio de una firma afiliada o con 

afiliación personal hubiere sido Miembro del Directorio, podrá ser 

reelegido para el periodo inmediato. Concluido este segundo período no 

podrá ser reelecto para el período inmediato, sino en el subsiguiente. Así 

mismo, podrán ser reelectos para un período más los Alternos que se 

hubieren principalizado. 

 

El Directorio podrá sesionar con el Quórum Reglamentario con la 

asistencia no menor a seis miembros. 
 

Art. 49. Las Sesiones del Directorio serán Ordinarias y Extraordinarias. 

Las Ordinarias se efectuarán dos veces al mes y las Extraordinarias 
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cuando el Presidente lo crea conveniente o a pedido de cuatro de sus 

miembros, por lo menos. 

Art, 51. Son atribuciones del Directorio: 

 

a. Cumplir y hacer cumplir la Ley de Cámaras de Comercio, el 

Estatuto v Reglamentos de la Cámara y más disposiciones legales. 

b. Nombrar aquellos funcionarios cuyo sueldo mensual supere el 

equivalente a cuatro remuneraciones básicas unificadas mínimas, 

fijar sus sueldos, conocer sus renuncias y remover con causas 

justificadas. 

 c.   Conocer las renuncias que presentes los dignatarios. Directores y 

Representantes nombrados por el Directorio; 

 d.  Someter a consideración de la Asamblea General la adopción de 

todas las medidas que propendan al cumplimiento de los objetivos 

y fines de la Cámara: 

e. Restablecer y organizar servicios a los afiliados y a la comunidad y 

crear los cargos que se requiera para ejecutarlos; 

f. Conocer y aprobar el presupuesto de la Cámara, elaborado por la 

Comisión de Presupuesto e Inversiones para el correspondiente 

ejercicio económico, estableciendo los cargos necesarios y lijando 

los sueldos y remuneraciones de estos; 

g. Autorizar gastos que no sobrepasen de 30 remuneraciones básicas 

unificadas mínimas: 

 h. Adoptar las medidas necesarias para lograr el mayor éxito de su                

gestión, en guarda de los derechos o intereses de la Cámara y de 

sus afiliados. 

  i.  Autorizar al Presidente para que, en contratos y actos judiciales o  

extrajudiciales, comprometa los bienes y el nombre de la Cámara 
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de Comercio de Latacunga, siempre que la cuantía del acto o 

contrato de que se trate exceda del equivalente a las diez 

remuneraciones básicas unificadas mínimas, 

 

j. Estudiar y proponer a la Asamblea General, cuando se hiciere 

necesario, la reforma parcial o total del Estatuto;  

 

n. Supervisar y administrar las rentas sociales: 

q. Fijar las cuotas de ingreso, las ordinarias, las extraordinarias y las 

de Fondo Mortuorio y por uso del Salón Auditórium que deban 

pagar los socios activos.  

 

La fijación o modificación de cualquiera de estas cuotas podrá 

hacer el Directorio solamente con la asistencia de por lo menos, las 

dos terceras partes de sus integrantes y en dos discusiones 

realizadas en sesiones distintas. 

 

r. Vincular a la Institución con organismos similares de otras 

jurisdicciones sean nacionales e internacionales y acordar con ellos 

medidas de mutuo interés así como integral organismos más 

amplios, como la Federación Nacional de Cámaras de Comercio 

del Ecuador y otros;  

 

t. Remover de su cargo a un miembro del Directorio, al menos con 

ocho votos favorables. Antes de resolver, el Directorio notificara por 

escrito al Aludido incluso en esta causal, concediéndole el plazo de 

30 días para que conteste. Vencido ese plazo con la contestación o 

sin ella dictará la Resolución que corresponde;  

En la primera sesión se nombrará Síndico; 

 

v. El Directorio nombrará al Director Ejecutivo; de igual manera 

conocerá sobre su renuncia o la cesación del cargo. Además, 
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evaluará su trabajo en base al informe mensual que presente por 

escrito o cuando así lo requiera el Directorio, conforme a las 

normas estatutarias;  

 

CAPÍTULO X 

DE LAS COMISIONES 

Art. 52. El Directorio y la Cámara nombrarán luego de su integración las 

Comisiones Permanentes de Asuntos Sociales y Recreativos, el 

Presupuesto e Inversiones, las prevea el Reglamento Interno de la 

Cámara y las que el Directorio resolviera crear con carácter permanente u 

ocasional. 

 

CAPÍTULO XI 

DEL PRESIDENTE 

Art. 55. Para ser Presidente de la Cámara de Comercio se requiere ser 

ecuatoriano y estar en goce de los derechos de ciudadanía; además, ser 

socio activo por lo menos dos arios ininterrumpidos y no haber sido 

sancionado por la Institución. 

 

Art. 56. El Presidente es representante legal de la Cámara judicial y extra 

judicialmente debiendo actuar previa autorización del Directorio cuando 

así se lo requiera. 

 

Art. 57. Son atribuciones del Presidente: 

a. Representar a la Cámara en forma Oficial. 

 

b. Autorizar gastos que no sobrepasen del equivalente de cinco 

Remuneraciones Básicas Unificadas Mínimas. 
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c. Cumplir los gastos e inversiones, así como los actos resueltos por 

el Directorio o por la Asamblea General; 

d. Suscribir la correspondencia y documentación de la Cámara 

CAPÍTULO XVII 

DEL SÍNDICO 

Art. 64. El Síndico es el Asesor Jurídico de la Cámara de Comercio en 

todos los asuntos que le competen. Sus atribuciones son las siguientes; 

Resolver todas las consultas que realicen la Asamblea General o el 

Directorio; 

Encárguese de los asuntos judiciales y extrajudiciales de la Cámara e 

intervenir junto con el Presidente en las mismas. 

Asesorar a los afiliados en todos los asuntos legales y administrativos que 

se sometieran a su consulta o requieran la intervención de la Cámara, en 

defensa de sus intereses y sus derechos. 

 

CAPÍTULO XXI 

DE LOS FONDOS SOCIALES 

Art. 72. Serán fondos de la Cámara; 

Las cuotas de ingreso ordinarias y extraordinarias; 

Los ingresos que percibiere por sus servicios; 

Los impuestos que se estableciere en su favor; 

Las subvenciones; 

Las donaciones, herencias y legados que le hicieren. 

El valor de los bienes muebles o inmuebles que existan o adquieran. 
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Los frutos civiles o naturales de dicho mueble o inmueble y las utilidades 

que provengan de cualquier actividad a las que se dedicare la Cámara de 

acuerdo con las finalidades; y, 

Cualquier otro ingreso que pudiera tener. 

Art. 73. A los electos de llenar ampliamente su cometido, la Cámara 

podrá adquirir en propiedad bienes muebles, inmuebles, títulos acciones, 

y todo otro bien que puede considerarse de valor. 

Art. 74. Todo lo relacionado con la adquisición, venta, hipoteca, gravamen 

sobre propiedad raíz, será resuelto en una sola Asamblea General 

Extraordinaria de socios previo el informe y estudios realizados por el 

Directorio. 

Art. 75. Se llevará una contabilidad escrupulosa y al día de los ingresos y 

egresos económicos de la Entidad y todo su Activo y Pasivo, en forma 

que ella, pueda ser comprobada en cualquier momento por la Asamblea 

General. 

Art. 76. Todos los fondos deben ser depositados en cuentas bancarias 

que el Directorio determine en las próximas 24 horas de su ingreso. 

Art. 77. La Comisión de Presupuesto presentará a más tardar dentro de la 

segunda semana de diciembre de cada año. Un Presupuesto de Ingresos 

y Egresos, para el ejercicio económico siguiente. Este Presupuesto 

deberá ser sometido al Directorio, el que deberá estudiarlo y aprobarlo, 

con las modificaciones que acordare hacer, dentro de los quince días 

siguientes a la fecha de su posesión mientras se aprueba el Presupuesto 

regirá el anterior. 

Art. 78. Los ejercicios económicos de la Cámara comprenderán un año 

que empezará el primero de enero y expirará el 31 de diciembre. 
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NORMATIVA LEGAL 

 

La Cámara de Comercio de Latacunga se encuentra regida tanto por su 

estatuto legal como por sus  reglamentos internos, mismos que deberán 

ser cumplidos a cabalidad  por toda aquella persona que desempeña sus 

actividades dentro de la entidad o forme parte de la misma; por lo que 

para el desarrollo del presente trabajo de investigación se ha considerado 

estrictamente necesario y fundamental mencionar y adjuntar la 

documentación que detalla el contenido de cada uno de los reglamentos 

anteriormente señalados, encontrando el debido respaldo legal para el 

desarrollo del examen especial.      

 
 

 
REGLAMENTO 

 
ANEXO 

 

• Reglamento General de Caja Chica 

• Reglamento de Viáticos, Subsistencias y 
Movilizaciones 

• Reglamento de uso del  Salón Auditórium 
 

 

Anexo 4.1 

Anexo 4.2 

 

Anexo 4.3 
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1.3. Memorándum de planificación estratégica 

 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

 

ENTIDAD:           Cámara de Comercio de Latacunga 

 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN  
Examen Especial a las subcuentas del Estado de Resultados del período 

2010, los cuales se detalla a continuación: 

 
INGRESOS: 

- Cuotas Socios      

- Arriendo Cooperativa 

 
GASTOS: 

- Presente Navideño 

- Arriendo Edificio 

 

1.- REQUERIMIENTO DE LA AUDITORÍA 
 
Informe del Examen Especial a los ingresos operativos y gastos varios 

más significativos incidentes en la ejecución presupuestaria de la Cámara 

de Comercio de Latacunga en el año 2010. 

 
2.- FECHA DE INTERVENCIÓN 
 
                  DESCRIPCIÓN                 FECHA 

- Orden de trabajo        01 al 04 de marzo del 2011 

- Elaboración de archivo permanente       07 al 31 de marzo del 2011 
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- Inicio de verificación de saldos                  01 de abril del 2011 

- Finalización de verificación de saldos                      15 de julio de 2011 

- Presentación y Emisión del informe 

final de Auditoria 

                   27 de julio de 2011 

 3.- EQUIPO DE TRABAJO                 NOMBRES 

 Investigadora Mayra Fernanda Gutiérrez 

Ávila 

 

4.- DÍAS PRESUPUESTADOS 

Los días presupuestados para la elaboración del examen especial  fueron  

de 150 días. 

5.- RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

 

5.1  Equipo de computo 

5.2  Materiales de oficina 

5.3  Material de impresión  

5.4  Movilización  

5.5  Imprevistos 

       TOTAL 

 

         USD  1865,oo 

         USD      60,oo 

         USD      85,oo 

         USD    500,oo 

         USD    251,oo 

         USD  2761,oo 

6.- ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

6.1 Información General de la Entidad 

- Misión 

- Visión 
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- Objetivo 

- Actividades principales 

- Estructura orgánica 

- Financiamiento 

- Componentes escogidos para la fase de ejecución 

 

6.2. Enfoque a: 

       Auditoría Financiera 

 

6.3  Objetivo: 

6.3.1 Objetivo general: 

Realizar un Examen especial a los ingresos operativos y gastos varios 

más significativos incidentes en la ejecución presupuestaria, para 

determinar su razonabilidad y formular conclusiones y recomendaciones 

que optimicen el manejo de los recursos económicos de la Cámara de 

Comercio de Latacunga en el año 2010. 

  

6.3.2 Objetivos específicos 

• Verificar el manejo eficiente de los recursos económicos  

• Proporcionar una herramienta que ayude al  incremento del nivel 

de eficiencia, eficacia y economía mediante el correcto empleo de 

los recursos económicos. 

• Emitir recomendaciones que contribuyan al mejoramiento en la 

administración de recursos.  
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6.4 Alcance: 

El Examen Especial a efectuarse en la Cámara de Comercio de 

Latacunga abarcará los siguientes aspectos: 

A. Ingresos Operativos: 

1. Cuota Socios 

      2. Arriendo Cooperativa  

B.  Gastos Varios: 

      1. Presente Navideño 

      2. Arriendo Edificio 

6.5 Indicadores  

 Indicadores Presupuestarios  
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6.8 ADMINISTRACIÓN 

 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

AÑO 2011 
MES MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO 

ACTIVIDAD 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 
FASE I 

PLANIFICACIÓN DEL EXAMEN ESPECIAL 
Orden de trabajo                      
Elaboración de Archivo Permanente                      
Memorando de la Planificación Estratégica                     

FASE II  
EJECUCIÓN DEL TRABAJO 

CUOTAS SOCIOS 
Elaboración de Programas de Auditoria                                         

Elaboración Cuestionario de Control Interno 

                    Elaborar papeles de trabajo                                         
ARRIENDO COOPERATIVA 
Elaboración de Programas de Auditoria                     
Elaboración Cuestionario de Control Interno                     
Elaborar papeles de trabajo                     
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

AÑO 2011 
MES MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO 

ACTIVIDAD 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 
FASE II  

EJECUCIÓN DEL TRABAJO 
PRESENTE NAVIDEÑO 
Elaboración de Programas de Auditoria                                         
Elaboración Cuestionario de Control Interno 

                    Elaborar papeles de trabajo                                         
ARRIENDO EDIFICIO 
Elaboración de Programas de Auditoria                     
Elaboración Cuestionario de Control Interno                     
Elaborar papeles de trabajo                     
Elaborar Hoja de Hallazgos                     

FASE III 
COMUNICACIÓN DE RESUSLTADOS 

Carta a Gerencia 
                    Dictamen del Auditor a las cuentas 

sometidas a examen.                                         
 

TABLA 23.- Cronograma de Actividades 
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6.9 PREVISIÓN DE LA EVALUACIÓN 

TABLA 24.- Previsión de la Evaluación 

  PREGUNTAS BÁSICAS INTERÉS 

1 ¿Quiénes solicitan evaluar? Directorio, Director Ejecutivo de la Cámara de Comercio de 
Latacunga 

2 ¿Por qué evaluar? Porque se hace necesario cumplir con las metas planteadas 
aplicando medidas correctivas a las falencias detectadas. 

3 ¿Para qué evaluar? Para optimizar los recursos económicos de la institución. 

4 ¿Qué evaluar? Ejecución del Examen Especial 

5 ¿Quién evalúa? El Directorio y el Director Ejecutivo del gremio 

6 ¿Cuándo evaluar? Durante y después de la realización del examen y papeles de 
trabajo. 

7 ¿Cómo evaluar? Mediante la observación y análisis de la información recabada 
durante el examen. 

8 ¿Con qué evaluar? Con la aplicación de los indicadores financieros y presupuestarios  
planteados en el examen.  
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UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

FACULTAD DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA 
ENCUESTA DIRIGIDA AL DIRECTORIO Y PERSONAL 

ADMINISTRATIVO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE LATACUNGA 
 
 

OBJETIVO: 

Recolectar información sobre la auditoría financiera y su incidencia en la 

ejecución presupuestaria.  

 
INSTRUCTIVO: 

Al ser anónima la encuesta se ruega contestarla con la verdad. 

Ponga una X en la respuesta que crea conveniente. 

 

CONTENIDO: 

 
1. ¿Con qué frecuencia se analiza la información financiera en la 

institución?  

Siempre    (……..) 
A menudo   (……..) 
Algunas veces   (……..) 
Casi nunca   (……..) 
Nunca    (……..) 
 

2. ¿Cómo califica usted  la situación económica de la Cámara de 
Comercio de Latacunga? 

Excelente    (……..) 
Muy bueno   (……..) 
Bueno    (……..) 
Regular    (……..) 
Malo    (……..) 
 

3. ¿Los controles utilizados en la entidad para vigilar la liquidez son? 

Muy altos    (……..) 
Altos                (……..) 
Aceptables   (……..) 



Escasos    (……..) 
Nulos    (……..) 

 
4. ¿El financiamiento que maneja el gremio en la inversión de nuevos 

beneficios para los socios es? 
 
Muy alto    (……..) 
Alto                (……..) 
Aceptable   (……..) 
Escaso    (……..) 
Nulo    (……..) 
 

5. ¿La capacidad de endeudamiento que posee la institución es? 
 
Muy alto     (……..) 
Alto                (……..) 
Aceptable   (……..)  
Bajo      (……..) 
Nulo    (……..) 
 

6. ¿Considera que la realización de una auditoría financiera en la 
institución es? 

Estrictamente necesario  (……..) 
Necesario              (……..)  
Poco necesario   (……..) 
Innecesario   (……..) 
Indiferente   (……..)   

 
7. ¿El presupuesto que maneja el gremio es evaluado?  

Siempre    (……..) 
 A menudo   (……..) 
Algunas veces   (……..) 
Casi nunca   (……..) 
Nunca    (……..) 
 

8. ¿Con que frecuencia se suele modificar el presupuesto inicial? 
 
Siempre    (……..) 
A menudo   (……..) 
Algunas veces   (……..) 
Casi nunca   (……..)  
Nunca    (……..) 

 
9. ¿Considera que el  presupuesto ha cumplido las expectativas del 
gremio de modo? 

Eficiente    (……..) 



Bueno    (……..) 
Regular    (……..)  
Malo    (……..) 
Deficiente   (……..) 

 
10. ¿Cómo son los controles en la ejecución de los gastos? 

 
Eficiente    (……..) 
Bueno    (……..) 
Regular    (……..)  
Malo    (……..) 
Deficiente   (……..) 
 

11. ¿Con qué frecuencia el incremento y disminución de los ingresos son 
sometidos a revisiones?  

 
Siempre    (……..) 
A menudo   (……..) 
Algunas veces   (……..) 
Casi nunca   (……..)  
Nunca    (……..) 

 
12. ¿Considera usted que  la ejecución del presupuesto en la Cámara de 

Comercio de Latacunga es? 
 
Estrictamente necesario  (……..) 
Necesario              (……..) 
Poco necesario   (……..) 
Innecesario   (……..) 
Indiferente   (……..) 
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